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La UIP
La UIP es la organización internacional de los parlamentos 
nacionales. Fue fundada hace más de 130 años como 
la primera organización política multilateral del mundo 
encargada de promover la cooperación y el diálogo entre 
todas las naciones.

En la actualidad, la UIP está compuesta por 181 parlamentos 
nacionales en calidad de miembros y 15 órganos 
parlamentarios regionales. Fomenta la paz y la 
democracia y ayuda a los parlamentos a transformarse 
en instituciones más fuertes, jóvenes, ecológicas e 
innovadoras que mantienen un equilibrio entre hombres 
y mujeres. Igualmente, defiende los derechos humanos 
de los parlamentarios mediante un comité específico 
compuesto por parlamentarios de todo el mundo.

Foto de la portada: © FilippoBacci
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1995 
hacedores del cambio   
se han comprometido con la campaña de la UIP 
para los jóvenes: ¡Digo Sí a los Jóvenes en 
el Parlamento!

de mujeres parlamentarias en las 
Asambleas de la UIP 

Y
Parlamentos Miembros  

181
Miembros 
Asociados

15
 

956 
casos de derechos 
humanos examinados 
por la UIP (un incremento del 
25 % con respecto a 2023) 

 

contactos
en la base de datos 
de la UIP

32 000

han suscrito los Principios Comunes 
en materia de asistencia a los 
Parlamentos elaborados por la UIP

parlamentos nacionales 

152
de 190 

EN CIFRAS 
2024 
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78 eventos, incluidas 

2 Asambleas + 38 actividades nacionales 
de generación de capacidades 

La UIP organizó  

Proporción promedio   
de mujeres parlamentarias en las 
Asambleas de la UIP 

26,3 % 

Proporción promedio   
de jóvenes parlamentarios  
en las Asambleas de la UIP 
(menos de 45 años de edad)

 

 
 

36,1 % 
(comparado con el 35,3 % en 2023) 

 825 000 visionados  
 de los videos de la UIP en YouTube
(un incremento del 32 % con respecto a 2023)

 

(comparado con el 26,6 % en 2023)
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Prólogo 
2024: Reafirmando el compromiso de la UIP 
con la paz y la seguridad 

En 2024, en un contexto de conflictos sin precedentes en 
todo el mundo, la Unión Interparlamentaria (UIP) reafirmó su 
compromiso fundacional con la paz y la seguridad: precisa-
mente los valores que incentivaron su creación en 1889 como 
la primera organización política multilateral del mundo.

La UIP, reconociendo la tensión existente actualmente en el or-
den internacional, ha intensificado sus esfuerzos en el ámbito de 
la diplomacia parlamentaria, que, como se admite cada vez más, 
es un complemento indispensable de la labor de las Naciones 
Unidas y otros órganos diplomáticos multilaterales.

En este informe se ponen de manifiesto los impactos y resul-
tados más significativos provocados por la UIP durante 2024, 
con el enfoque dirigido a la consolidación de la paz, la coope-
ración internacional y el denominador común de situar a las 
personas en el centro de cualquier iniciativa. 

Fomentando el diálogo parlamentario

En las 148ª y 149ª Asambleas de la UIP, celebradas en Ginebra (Suiza), se congregaron cientos de parla-
mentarios procedentes de todo el mundo, donde tuvieron la oportunidad de reforzar su dedicación al 
diálogo interparlamentario y encontraron soluciones comunes a los problemas globales. 

La UIP proporcionó plataformas esenciales para la diplomacia parlamentaria por medio de órganos tales 
como el Grupo de Tareas por la resolución pacífica de la guerra en Ucrania y el Comité de Asuntos de 
Oriente Medio.

Nuestro trabajo por apoyar la normalización de las relaciones entre Armenia y Azerbaiyán, junto con las inicia-
tivas de paz gubernamentales, dieron lugar a dos constructivas reuniones entre las Presidencias de ambos 
Parlamentos bajo los auspicios de la UIP, con esperanzas de que dicho compromiso continúe en 2025.

Estas iniciativas se fundamentan en los principios de la seguridad común y humana, según se delinean 
en una nueva herramienta de la UIP, Seguridad humana y seguridad común para consolidar la paz, en la 
que se promueve un enfoque centrado en las personas que engloba la seguridad alimentaria y la seguridad 
sanitaria, entre otras inquietudes.

Navegando por los avances tecnológicos

La UIP, reconociendo el rápido avance de la tecnología, hizo hincapié en la necesidad de que los parla-
mentos sean ágiles y piensen mirando al futuro, con el fin de servir mejor a las personas a las que 
representan. 

La 149ª Asamblea de la UIP adoptó una resolución histórica titulada El impacto de la inteligencia artificial 
(IA) en la democracia, los derechos humanos y el Estado de derecho, por la que se le proporciona a los 
parlamentos un plan que pueden utilizar para aprovechar la IA con responsabilidad, al tiempo que se re-
ducen sus riesgos mediante marcos jurídicos sólidos.

En paralelo, la UIP elaboró y adoptó una nueva Carta sobre la Ética de la Ciencia y la Tecnología, en la que 
se establece un marco normativo destinado a garantizar que la ciencia y la tecnología beneficien a la 
humanidad, la sociedad y el medio ambiente. 

Martin Chungong, Secretario General de la UIP, durante la  
148ª Asamblea de la UIP. © UIP/Lucien Fortunati
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La UIP, continuando su apoyo a esta labor, presentó varias publicaciones importantes a lo largo del año, 
incluido el Informe mundial de 2024 sobre el parlamento electrónico, Directrices para la UIP en los par-
lamentos y Ejemplos de uso de la IA en los parlamentos, concebidas con el propósito de mejorar la efi-
ciencia, productividad y gobernanza democrática de los parlamentos.

Abordando la urgencia del cambio climático

El 30 de junio, el Día Internacional del Parlamentarismo, la primera encuesta internacional de la UIP sobre 
las percepciones de los parlamentarios reveló que el cambio climático y la guerra siguen siendo las prin-
cipales inquietudes de legisladores de todo el mundo. 

Este hallazgo subrayó la importancia de una mayor presencia de la UIP en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Clima (COP29), en Bakú (Azerbaiyán), durante la cual se celebró una Reunión Parlamentaria 
más significativa en la propia sede de la Conferencia, cerca del proceso de negociación.

En el documento final, los parlamentarios acordaron alentar a los Gobiernos a que incrementen sus  
inversiones en energías limpias y renovables “mediante una transición gradual que se aparte de los 
combustibles fósiles y de los subsidios ineficientes a los mismos de una forma justa, ordenada y 
equitativa”. 

Además, durante la Reunión, la UIP presentó 10 acciones a favor de compromisos climáticos nacionales 
más sólidos y la herramienta Supervisión parlamentaria de los compromisos climáticos nacionales, des-
tinada a empoderar a los parlamentarios para que refuercen su supervisión de las contribuciones deter-
minadas a nivel nacional y moldeen el futuro climático de sus países según se acerca el aniversario en 
2025 de los 10 años desde la adopción del Acuerdo de París.

Fortaleciendo el alcance global de la UIP

En 2024, la UIP siguió aumentando, ya que Jamaica se reincorporó a la Organización y numerosos aso-
ciados se involucraron con nosotros en persona y a través de nuestras plataformas digitales. Este interés 
creciente en la UIP por parte de los parlamentarios y otras partes interesadas demuestra la continuidad 
de nuestra relevancia, así como nuestra capacidad de abordar los desafíos multifacéticos a los que se 
enfrenta el mundo.

En perspectiva

Ante el estancamiento de la proporción global de mujeres parlamentarias en torno al 27 % y el retroceso 
en los derechos de la mujer en algunas partes del mundo, en 2025 aceleraremos intensamente nuestro 
trabajo de promoción de la igualdad entre los géneros, especialmente con la conmemoración del 30º 
aniversario de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y el 40 º aniversario del Foro de las Mujeres 
Parlamentarias de la UIP. 

La UIP, con la mirada hacia el futuro, permanece firme en su misión de apoyar a todos los parlamentarios 
y a la comunidad parlamentaria más amplia en la búsqueda de la paz, la democracia y un futuro sostenible 
para todos.

Martin Chungong 
Secretario General de la UIP
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﻿Objetivo estratégico 1:  
Construir parlamentos 
eficaces y empoderados

PARTE 1

Para que la democracia prospere, los parlamentos de-
ben operar con efectividad, elaborando legislación y 
presupuestos, representando a los electorados y exi-
giendo responsabilidades a los Gobiernos. La UIP 
brinda apoyo a los parlamentarios y a los miembros 
del personal parlamentario para que puedan trabajar 
con más efectividad de diversas formas. Defendemos 
su derecho a trabajar sin temor a sufrir acoso o violen-
cia. Generamos capacidades parlamentarias conectan-
do a los parlamentarios y los miembros del personal 
con organizaciones y expertos internacionales. Por 
último, aprovechamos nuestro extenso compendio de 
datos, conocimientos especializados, publicaciones e 
investigaciones para fijar estándares que empoderen 
a los parlamentos en todo el mundo.

Defender los derechos humanos 
de los parlamentarios

A pesar de que 2024 fue un año repleto de elecciones, la 
democracia estuvo sometida a una intensa presión, incluido 
un aluvión de casos de violaciones sufridas por los parlamen-
tarios. El Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios 
(CDHP) de la UIP examinó 956 casos de violaciones de los 

El parlamentario zimbabuense de la oposición Job Sikhala fue liberado de prisión en enero, a consecuencia de la constante presión ejercida 
por la UIP y otras partes. © AFP/Jekesai Njikizana

derechos de los parlamentarios, lo que constituye un incre-
mento desde 762 en 2023. Entre estos casos se incluyen la 
suspensión o pérdida abusivas del mandato parlamentario, los 
ataques a la libertad de expresión, las amenazas e intimida-
ción (también a familiares) e incluso casos más extremos 
como desapariciones forzadas o asesinatos encubiertos como 
suicidios. El número de casos presentados ante el CDHP se 
ha triplicado desde 311 en 2014.

Aunque la República Bolivariana de Venezuela y el Yemen os-
tentan el mayor número de casos presentados ante el CDHP, 
todas las regiones del mundo se encuentran afectadas. El 
CDHP, compuesto por 10 parlamentarios procedentes de dis-
tintas regiones del mundo, se dedica a aumentar la concien-
ciación acerca de la situación que sufren los parlamentarios y 
llama la atención de las autoridades nacionales. En enero, por 
ejemplo, esta labor propició que el parlamentario de Zimbabwe 
Job Sikhala fuera liberado de prisión. Véase la página siguiente 
para obtener más información.

En octubre, la UIP y la UNESCO 
presentaron un curso en línea, 
masivo y abierto (CEMA) 
acerca de la protección y 956

casos de derechos humanos 
examinados por la UIP 

durante 2024
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1promoción de la libertad de expresión dentro y fuera de los 
parlamentos. En este curso, dirigido a los miembros del per-
sonal parlamentario, la sociedad civil, el mundo académico y 
otros, se inscribieron unas 3000 personas. Fue preparado por 
el Centro para la Ley y la Democracia.

En noviembre, una delegación del CDHP visitó Luxemburgo 
para explorar diversas oportunidades de colaboración en el 
ámbito de los derechos humanos parlamentarios. La delega-
ción, encabezada por la parlamentaria suiza y miembro del 

Más sobre la defensa de los derechos humanos de los parlamentarios  

•	 La UIP ha comenzado un estudio sobre la intimidación de los 
parlamentarios por parte del público, que incluye tanto un examen 
documental como una próxima encuesta global.

•	 A modo de seguimiento del estudio, elaborado por la UIP y la 
Unión Parlamentaria Africana, acerca del sexismo, el acoso y la 
violencia contra las mujeres en los Parlamentos de África, 
publicado en 2021, se están llevando a cabo reformas para una 
nueva política interna contra el abuso y el acoso en el Parlamento 
sudafricano, a partir del asesoramiento proporcionado por la UIP.

•	 La UIP, en las dos Asambleas celebradas en Ginebra, organizó un 
mostrador informativo en el que los participantes aprendían a 
contribuir a la resolución satisfactoria de los casos de derechos 
humanos que afectaban a los parlamentarios.

•	 Entre mayo y noviembre, el Programa de Derechos Humanos de la 
UIP llevó a cabo un estudio global sobre el apoyo brindado por los 
parlamentos a los parlamentarios en situaciones de riesgo. En 
torno al 54 % de los parlamentos que respondieron afirmaron que 
participaban directamente en el seguimiento de las decisiones de 
la UIP acerca de los derechos humanos de los parlamentarios.

•	 En julio de 2024, la UIP organizó una sesión informativa en línea 
para miembros de Parlamentarios de la ASEAN por los Derechos 
Humanos. En esta sesión informativa se identificaron las 
principales situaciones y tendencias, propiciando así un sistema 
de apoyo más coordinado y sólido para los parlamentarios en 
situación de peligro en toda la región.

•	 El involucramiento continuo de la UIP en materia de derechos 
humanos animó a los asociados a mostrar su apoyo y realizar 
declaraciones, como los Parlamentarios por la Acción Global en 
apoyo de parlamentarios de Bangladesh y Nicaragua, y la ONG 
Raza e Igualdad en Nicaragua.

•	 A modo de seguimiento de las recomendaciones formuladas por 
el CDHP, el Parlamento de Nueva Zelandia aprobó una moción por 
la que condena las violaciones de los derechos humanos en 
Myanmar e insta a la liberación de los prisioneros detenidos 
arbitrariamente.

La presión ejercida por la UIP contribuye a la liberación de un parlamentario de Zimbabwe
Tras 595 días bajo custodia, el parlamentario zimbabuense de la oposición Job Sikhala fue liberado en enero, a 
consecuencia de la constante presión ejercida por la UIP y otras partes. Sikhala, arrestado en junio de 2022, se 
encontraba bajo custodia sin juicio en una prisión de alta seguridad en condiciones inhumanas, incluida la privación de 
atención médica. 

La UIP condenó su detención, citando violaciones de los derechos humanos, la ausencia del debido proceso y 
encarcelamiento arbitrario, al tiempo que un observador al juicio, designado por la UIP y con más de 40 años de 
experiencia judicial, calificaba la detención como “error judicial”. Además, el encarcelamiento de Sikhala provocó la 
pérdida de su escaño parlamentario, puesto que no pudo realizar la campaña a las elecciones de agosto de 2023. 

La liberación de Sikhala fue consecuencia de varias misiones de observación enviadas por la UIP a Zimbabwe y del 
diálogo continuo con las autoridades competentes para asegurar que se respetaran sus derechos.

CDHP, la Sra. Laurence Fehlmann Rielle, se reunió con 
parlamentarios, el ministro de asuntos exteriores y repre-
sentantes de la Universidad de Luxemburgo. Algunos de 
los resultados obtenidos fueron el posible establecimiento 
de un mecanismo de supervisión que respalde al CDHP, 
conversaciones en torno a la participación de la UIP en el 
examen periódico universal del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y una posible colabora-
ción académica. Para obtener más información, véase 
la Parte 2. Objetivo normativo 3.

Construir parlamentos fuertes

Según se acerca la fecha límite para la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 
Unidas y parece que muchas metas están aún fuera de al-
cance, la UIP ha brindado apoyo a los parlamentos para que 
puedan avanzar con más efectividad. Ha generado capaci-
dad institucional, respaldando la acción en torno a las priori-

dades normativas nacionales e internacionales, a la vez que 
elaboraba y compartía estándares y directrices.

África Occidental —donde una avalancha de golpes de 
Estado ha resultado en varios Gobiernos de transición— fue 
el enfoque especial de la UIP, ofreciendo su asistencia para 
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1 regresar rápidamente al orden constitucional en los países 
afectados. Durante la 148ª Asamblea de la UIP en Ginebra, 
diversas delegaciones de la región intercambiaron percepcio-
nes y experiencias. Posteriormente, la UIP organizó cursos de 
capacitación en Burkina Faso y el Gabón acerca de constitu-
ciones, consolidación de la paz y gobernanza inclusiva. En 
enero, el Secretario General de la UIP, Martin Chungong, se 
reunió con las autoridades a cargo de la transición del Gabón, 
tras un encuentro similar con los dirigentes de Burkina Faso, 
Guinea y Malí en 2023. Para obtener más información, véa-
se la Parte 2. Objetivo normativo 2.

La asistencia brindada por la UIP inspiró la redacción de legisla-
ción en materia de igualdad de género en Burkina Faso, Namibia, 
Sierra Leona y la República Unida de Tanzanía. Los debates glo-
bales celebrados durante las Asambleas de la UIP y las confe-
rencias sobre igualdad de género, incluida la igualdad asistencial, 
han resultado en acciones a escala nacional. A principios de 
2024, se realizaron talleres en línea y cursos de capacitación para 
parlamentarios procedentes de la región árabe, Asia y África en 
los que se subrayó la importancia de la igualdad asistencial en el 
fomento de la igualdad entre los géneros. Estas iniciativas de-
muestran el poder que ejercen las plataformas internacionales, 
como las Asambleas de la UIP, a la hora de incluir en las agendas 
locales cuestiones que se habían pasado por alto.

La plataforma de datos parlamentarios de la UIP, Parline, se re-
novó con nuevas herramientas potentes, de forma que ofrezca 
más accesibilidad, transparencia y una mayor amplitud de los 
datos parlamentarios. Estas mejoras —incluido un nuevo catálo-
go de datos— garantizan que Parline siga siendo una referencia 
verificada y confiable para realizar estudios comparativos de par-
lamentos nacionales, e incluye datos detallados sobre los indica-
dores 5.5.1 y 16.7.1a de los ODS. En 2024, 284 000 usuarios 
nuevos visitaron Parline, lo que representa más de un millón de 
visionados de la página.

A lo largo del año, la UIP celebró los diez años de los Principios 
Comunes en materia de asistencia a los parlamentos, un modelo 
que ayuda a guiar el desarrollo parlamentario al que se han ad-
herido 151 parlamentos nacionales hasta la fecha. Durante más 
de un decenio, estos Principios han proporcionado un referente 
para diseñar, implementar y evaluar el desarrollo parlamentario. 
Son una muestra del modo en el que la asistencia brindada por 
la UIP aporta beneficios que, a menudo, se constatan durante 
periodos de varios años.

Este décimo aniversario ofreció una valiosa oportunidad de eva-
luar los Principios Comunes y su repercusión. Por ejemplo, la 
Asamblea Nacional de Zambia ha estructurado su comité de 
operaciones internas para estar en consonancia con el principio 
4: La asistencia a los parlamentos debe tener en cuenta todas 
las tendencias políticas. Este comité, encargado de determinar 
la agenda parlamentaria, está compuesto por presidentes y jefes 
de partido pertenecientes tanto al partido gobernante como a los 
partidos de la oposición, además de parlamentarios independien-
tes, lo que propicia un proceso de adopción de decisiones más 
equilibrado y representativo.

Celebrando 10 años de los Principios Comunes en materia de 
asistencia a los parlamentos. © UIP/Pierre Albouy

Más sobre la construcción de parlamentos fuertes  

•	 La UIP brindó desarrollo de capacidades a parlamentarios de todo el 
mundo en temas específicos, como los derechos de los parlamentari-
os, la igualdad entre los géneros, el cambio climático, la paz y la 
seguridad, la ciencia y la tecnología, etcétera.

•	 Asimismo, prestó asistencia en los ejercicios de autoevaluación y la 
consiguiente generación de capacidades. Por ejemplo, con la 
asistencia de la UIP, la Asamblea Nacional de Djibouti organizó 
numerosas actividades basadas en los indicadores para parlamentos 
democráticos de la UIP. Estos indicadores, publicados inicialmente en 
2022, constan de cerca de 200 indicadores que propician la 
autoevaluación.

•	 El Parlamento de Albania también utilizó estos indicadores para 
parlamentos democráticos a fin de formular su propio marco 
normativo, centrándose específicamente en la meta 3 (parlamento 
transparente) y la meta 6 (parlamento participativo).

•	 Colombia, Ecuador y Mongolia llevaron a cabo autoevaluaciones 
en materia de igualdad de género usando la metodología y la 
herramienta elaboradas por la UIP. La autoevaluación sobre 
derechos humanos realizada en Benin dio lugar a tres recomenda-
ciones de asistencia de la UIP.

•	 En Laos, Myanmar, Namibia y Sierra Leona, la UIP brindó apoyo a los 
parlamentarios para que su trabajo fuera más efectivo. Se organiza-
ron tres seminarios web sobre informes de auditoría.

•	 La UIP, junto con el PNUD, proporcionó asistencia a la Asamblea 
Parlamentaria de Bosnia y Herzegovina de cara a avanzar hacia los 
ODS. Una contribución esencial fue el inicio de una autoevaluación 
en la que se valoraba la capacidad del Parlamento para impulsar el 
desarrollo sostenible en el país, identificando fortalezas, brechas y 
oportunidades de causar una repercusión mayor.

“Quiero agradecer a la UIP su apoyo a 
nuestros esfuerzos conjuntos por difundir 
los beneficios de los ODS y hacer que les 

resulten útiles a todas las partes interesadas”.

Ermina Salkicevic-Dizdarevic,  
parlamentaria de Bosnia y Herzegovina
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1Objetivo estratégico 2:  
Promover parlamentos inclusivos 
y representativos
La representación y la inclusión son esenciales para 
que los parlamentos sean fuertes y legítimos, ya 
que les permite comprender y representar con más 
efectividad a sus electorados. Durante decenios, la 
UIP ha abogado por parlamentos inclusivos y 
representativos fomentando la igualdad entre los 
géneros y la participación de los jóvenes. Nuestros 
datos e investigaciones acerca de las mujeres y los 
jóvenes en el parlamento constituyen fuentes 
autorizadas para los medios de comunicación y el 
mundo académico. Rastreamos los avances, 
identificamos las mejores prácticas, publicamos 
investigaciones innovadoras y facilitamos el 
intercambio de conocimientos entre los parlamentos 
con el fin de promover una mayor inclusión. 
Además, hacemos hincapié en las repercusiones 
que las actuaciones parlamentarias producen en los 
grupos vulnerables, en particular con respecto a los 
ODS, la salud y el cambio climático.

Igualdad de género

Puesto que más de la mitad de los votantes a escala mundial 
acudieron a las urnas en 2024, había grandes esperanzas de 
que los parlamentos se convirtieran en instituciones con más 
igualdad entre los géneros. Sin embargo, a finales de 2024, 
las mujeres ocupaban solamente el 27 % de los escaños par-
lamentarios, lo que constituye un decepcionante incremento 
de 0,1 puntos porcentuales desde principios del año. El infor-
me de la UIP Las mujeres en el parlamento en 2023 fue utili-
zado ampliamente como referencia a lo largo de 2024 en los 
medios de comunicación globales, las organizaciones interna-
cionales y el mundo académico.

A pesar de la falta de avances en la igualdad de género, y con 
la asistencia brindada por la UIP, se obtuvieron algunos éxitos 
destacables: 

Mongolia fortaleció su sistema de cuotas, lo que dio lugar a 
una mayor representación parlamentaria de las mujeres, hasta 
una cifra récord del 25,4 % de los escaños, un incremento 
desde el 17,3 % en 2020.

En Namibia, en una elección parcial celebrada en marzo, el 
Parlamento nacional alcanzó la paridad por primera vez en su 
historia. A fin de mantener dichos avances, la UIP organizó un 
taller parlamentario destinado a que los parlamentarios explo-
raran el mejor modo de promover la participación de las mu-
jeres en las elecciones legislativas generales de 2024, lo que 
incluyó un análisis de género de la Ley Electoral de Namibia.

A fecha del mes de marzo, 65 parlamentos habían anunciado 
reformas relativas a la sensibilidad al género en consonancia 
con el Plan de Acción para los Parlamentos Sensibles al 

La Presidenta de la UIP, la Dra. Tulia Ackson, durante la 149ª 
Asamblea de la UIP. © UIP/Antoine Tardy 

En 2024, el Congreso de la República de Colombia dio ejemplo al convertirse en el primer parlamento en organizar una segunda autoevaluación 
de género para supervisar el progreso conseguido desde la primera evaluación que tuvo lugar en 2019.  © ONU Mujeres Colombia/Juan Arias
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1

Género elaborado por la UIP en 2012, entre los cuales se encon-
traban los parlamentos de Burkina Faso, Namibia y Sierra Leona. 

El Parlamento de la República Unida de Tanzanía, con la asis-
tencia brindada por la UIP, tipificó la violencia por razón de 
género como delito electoral, convirtiéndose así en el primer 
país africano en hacerlo. 

Estos ejemplos ilustran el modo en el que los estándares 
establecidos por la UIP están provocando repercusiones de-
mostrables en todo el mundo.

En los parlamentos que se están quedando rezagados en la 
igualdad de género, la UIP adoptó un enfoque más proactivo. 
En países como Bhután, Nigeria, Omán y Sri Lanka, donde las 

Martin Chungong, Secretario General de la UIP, recibe uno de los 
premios a la solidaridad de Vital Voices de 2024, que reconocen a 
los hombres que destacan en su labor de promoción de la igualdad 
de género. Acompañado en esta imagen por la Directora Ejecutiva 
del Fondo de Población de las Naciones Unidas, la Dra. Natalia Kanem.

mujeres ocupan menos del 10 % de los escaños parlamenta-
rios, la UIP organizó audiencias destinadas a explorar oportu-
nidades de mejora.

Colombia, con el apoyo de la UIP y ONU Mujeres, fijó un 
ejemplo a escala mundial organizando su segunda autoeva-
luación en sensibilidad al género. Esta continuación a la eva-
luación inicial realizada en 2019 se encuentra en consonancia 
con una recomendación formulada en la Declaración de Kigali, 
titulada Igualdad de género y parlamentos sensibles al género 
como impulsores del cambio en pos de un mundo más resi-
liente y pacífico, y adoptada durante la 145ª Asamblea de la 
UIP, celebrada en Rwanda en octubre de 2022.

El preocupante retroceso en los derechos reproductivos de 
las mujeres que se observó en algunos países provocó que la 
UIP ampliara su labor al sector de la salud, movilizando la 
participación parlamentaria en la salud de mujeres, niñas y 
adolescentes. En julio, la Alianza para la Salud de la Madre, el 
Recién Nacido y el Niño (ASMRN), una alianza sanitaria com-
puesta por casi 1500 organizaciones, dedicó una sesión de su 
Mesa a esta cuestión. El escaño que ocupa el Secretario 
General de la UIP en dicha Mesa refleja la importancia de 
estos derechos para la UIP. 

En una importante victoria, posterior al apoyo y la asistencia 
proporcionados por la UIP, la Asamblea Nacional de Gambia 
rechazó un intento de revertir la prohibición nacional de 2015 
respecto a la mutilación genital femeni-
na (MGF). Si el proyecto de ley  
(enmienda) de 2024 sobre las mu-
jeres se hubiera aprobado, 
Gambia se hubiera convertido 
en el primer país del mundo en 
el que se revierte la prohibición 
de la MGF. Para obtener más 
información, véase la Parte 2. 
Objetivo normativo 4.

Más sobre la igualdad entre los géneros  

•	 En enero y febrero, la UIP organizó dos seminarios web destinados a 
fomentar la comprensión de los vínculos existentes entre la salud y el 
clima, especialmente para los grupos vulnerables. En estos seminarios 
web, a los que asistieron 85 participantes, se explicó el modo en el 
que los parlamentos pueden velar por que las políticas sobre salud y 
clima sean justas e inclusivas.

•	 La UIP brindó apoyo a coaliciones de mujeres en Mongolia, Türkiye y 
otros países. Proporcionó asistencia a la coalición parlamentaria de 
mujeres de Sierra Leona en el diseño de su plan estratégico. En 
Burkina Faso, las parlamentarias expresaron su interés por crear una 
red destinada a promover la participación de las mujeres en la política, 
con el apoyo de la UIP.

•	 Las mesas redondas de la UIP propiciaron que los parlamentarios 
entraran en contacto con activistas jóvenes y líderes de la campaña 
Generación Igualdad de ONU Mujeres. Mediante el fortalecimiento de 
los vínculos entre los parlamentos y la sociedad civil, las reuniones 
tenían por objetivo aumentar la participación política de las mujeres 
jóvenes y combatir la violencia contra las mujeres en la vida pública.

•	 La UIP, junto con la ASMRN, elaboró una guía titulada Fortalecer la 
respuesta parlamentaria a las necesidades médicas de las mujeres, 
niñas y adolescentes marginadas y vulnerables, en la que se explica el 
modo en el que los parlamentos pueden incorporar las cuestiones de 
igualdad en el ámbito de la salud.

•	 En Ghana, la UIP trabajó junto con la OMS y el Parlamento de Ghana 
para hacer una prueba piloto de un curso en línea sobre impuestos 
para la salud, en apoyo de la cobertura sanitaria universal. En Zambia, 
durante una de las temporadas agrícolas más secas de los últimos 
40 años, la UIP organizó un curso de capacitación de dos días para 
miembros del personal de investigación parlamentaria, a fin de 
explicar el modo en el que el cambio climático está contribuyendo al 
aumento del matrimonio infantil y otras prácticas nocivas para las 
mujeres y las niñas.

•	 La UIP y sus asociados promovieron la participación política de las 
mujeres jóvenes y compartieron medidas para eliminar la violencia 
contra las mujeres en el marco del proyecto WYDE financiado por la 
Unión Europea, también mediante sesiones informativas acerca del 
Día Internacional de la Juventud en agosto y, de nuevo en diciembre, 
sobre tolerancia cero para la violencia contra las mujeres en la política.

•	 La UIP inició una nueva serie de pódcast, La UIP en el aire (IPU on air), 
cuyos tres primeros episodios se centraron en los derechos en materia 
de salud sexual y reproductiva, la igualdad entre los géneros y la salud 
de los migrantes. En los pódcast participan parlamentarios, expertos y 
activistas. Esta serie se encuentra disponible en el sitio web de la UIP 
y en plataformas de emisión en directo.

65
parlamentos son ahora más 

sensibles al género,  
en función del Plan de Acción 

para los Parlamentos 
Sensibles al Género 

elaborado por  
la UIP.
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1Representación de los jóvenes

En 2024, la campaña ¡Digo Sí a los Jóvenes en el Parlamento!, 
de la UIP, mantuvo el ímpetu, dando la bienvenida a 419 nue-
vos hacedores del cambio y ampliándose a diez países nue-
vos. Hasta la fecha, cerca de 1955 hacedores del cambio han 
firmado la campaña, entre otros, más de 880 parlamentarios 
y 72 Presidentes de Parlamento.

Más allá de la campaña, la labor de la UIP sobre los jóvenes 
en el parlamento continúa teniendo repercusiones de gran 
alcance. Publicaciones académicas, medios de comunicación 
y las Naciones Unidas citaron con frecuencia los datos reco-
pilados por la UIP sobre los jóvenes.

Uno de los hitos logrados en 2024 fue la décima Conferencia 
Mundial de Jóvenes Parlamentarios, celebrada en Ereván 
(Armenia) en septiembre. La Conferencia, que contó con la 
asistencia de casi 150 jóvenes parlamentarios de más de 50 
países, se centró en el tema Evitando generaciones perdidas: 
preservando la educación y el empleo en todas las circuns-
tancias. Los jóvenes parlamentarios reafirmaron su compro-
miso de garantizar el acceso a la educación y el empleo, es-
pecialmente en tiempos de crisis.

Durante la 149ª Asamblea de la UIP, el Foro de Jóvenes 
Parlamentarios celebró su décimo aniversario con homenajes vi-
deográficos de exlíderes y testimonios de jóvenes parlamentarios. 
Además, el Foro albergó su primera sesión abierta sobre alianzas 
entre jóvenes, en la que 80 participantes exploraron formas de 
incrementar la participación de los jóvenes en la política.

Por último, la UIP disminuyó el umbral de edad de los jóvenes 
parlamentarios, de menos de 45 años a menos de 40 años, 
como reflejo de las tendencias globales por las que más par-
lamentos adoptan límites de edad más bajos con el fin de 
fomentar la representación de los jóvenes. Este cambio rea-
firma a la UIP como líder global en la promoción de la partici-
pación de los jóvenes.

El Parlamento de Armenia albergó la décima Conferencia Mundial de 
Jóvenes Parlamentarios, en Ereván , en presencia del Presidente y el 
Primer Ministro de Armenia. © Parlamento de Armenia 

 “El Foro me ha ayudado a conectar con líderes 
jóvenes de ideas afines procedentes de todo el mundo, 
inspirándome soluciones colaborativas y ampliando mi 

horizonte legislativo”. 

Sr. O. Alao-Akala, parlamentario de Nigeria.

Más sobre la representación de los jóvenes  

•	 La UIP organizó una serie de seminarios web sobre 
empoderamiento de los jóvenes, centrándose en cuestiones tales 
como la función de los jóvenes parlamentarios en la prevención 
de los conflictos y la consolidación de la paz, además de la 
participación política de las mujeres jóvenes.

•	 La UIP intensificó su apoyo a la generación de capacidades para 
los jóvenes parlamentarios mediante talleres dirigidos a 
parlamentarios exiliados de Myanmar y a parlamentarios de la 
Asamblea Legislativa de Transición (ALT) de Burkina Faso. Ahora, 
la ALT de Burkina Faso cuenta con una coalición de jóvenes, 
gracias a la influencia de la UIP.

•	 Asimismo, Ecuador, influido en parte por la UIP, cuenta en la 
actualidad con una ley por la que se ha creado una cuota que 
estipula que el 25 % de las candidaturas a las elecciones 
nacionales deben estar ocupadas por jóvenes.

La UIP fomenta el involucramiento parla-
mentario con la religión y las creencias

Aunque las tensiones religiosas pueden suponer una 
amenaza a la paz y la seguridad, el diálogo interconfesio-
nal puede desempeñar una función clave en la promo-
ción de una coexistencia pacífica si se encuentra 
fundamentada en el respaldo de los derechos y 
libertades fundamentales. Los parlamentos juegan un 
papel crucial en este proceso, y es por esto por lo que la 
UIP continúa fomentando el diálogo entre los parlamen-
tarios y las organizaciones confesionales. 

Durante la 148ª Asamblea de la UIP, parlamentarios de 
diversos orígenes culturales y religiosos debatieron en 
torno a las relaciones interconfesionales, junto con 
expertos internacionales y representantes de la 
sociedad civil. Estas conversaciones fueron posteriores 
a la primera Conferencia Parlamentaria sobre Diálogo 
Interconfesional, organizada por la UIP y el Parlamento 
de Marruecos en junio de 2023. 

Asimismo, la UIP participó en los diálogos intercultura-
les e interconfesionales de las Naciones Unidas, el 
sexto Foro Mundial de Diálogo Intercultural, y el 
Parlamento de Bosnia y Herzegovina. 

En noviembre, la UIP inició una serie en cuatro 
partes de seminarios web para parlamentarios, De la 
teoría a la acción: los parlamentarios en contra del 
odio basado en la religión o las creencias. Esta serie 
de seminarios web está organizada por la UIP junto 
con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el 
Panel Internacional de Parlamentarios para la 
Libertad de Religión o Creencias (IPPFoRB).

Ya están en marcha los preparativos de la segunda 
Conferencia Parlamentaria sobre Diálogo Interconfesional, 
programada para junio de 2025, año jubileo, en Roma, 
organizada conjuntamente con el Parlamento de Italia y 
con el apoyo de Religiones por la Paz.



14

1 Objetivo estratégico 3:  
Apoyar a los parlamentos resilientes  
e innovadores

Para que los parlamentos puedan servir a sus 
pueblos con efectividad, deben tener capacidad de 
adaptación, innovación y aprovechamiento de las 
oportunidades que les presentan las tecnologías 
emergentes, a la vez que gestionan los riesgos de la 
inteligencia artificial y los desafíos del cambio 
climático. El Centro para la Innovación en el 
Parlamento, de la UIP, brinda asistencia a los 
parlamentos en el empleo de las nuevas tecnologías, 
la adopción de modos de trabajo modernos y la 
comprensión de las mejores prácticas, también 
mediante el intercambio de conocimientos entre los 
parlamentos. En un contexto de desinformación 
generaIizada, promovemos una formulación de 
políticas fundamentada en hechos y evidencia 
científica. Por lo tanto, mediante investigaciones, 
datos y conocimientos, fortalecemos la capacidad 
de los parlamentos para adaptarse, evolucionar y 
permanecer resilientes frente a las crisis externas, 
incluido el cambio climático.

Inteligencia artificial, ciencia y tecnología

En 2024, el uso y la aplicación de la inteligencia artificial (IA) se 
expandió exponencialmente por todo el mundo, mejorando la 
productividad, pero impulsando también la desinformación. Por 

este motivo se convirtió en un enfoque 
central de la UIP, que consolidó su 

posición como líder de pensa-
miento y fuente principal de 
directrices y percepciones 
sobre el uso parlamentario 
y la regulación de la IA.

A lo largo de 2024, la UIP trabajó de forma activa con más de 
una docena de parlamentos en materia de IA. De acuerdo con 
la filosofía de la UIP de ayudar a los parlamentos a moldear su 
propio desarrollo, el trabajo se centró en ayudar a las asam-
bleas legislativas a evaluar qué podía significar la IA para sus 
instituciones, qué gobernanza podrían necesitar y cuáles eran 
las aplicaciones prácticas de esta tecnología.

En marzo, la UIP publicó El uso de la IA generativa en los 
parlamentos, que ofrece unas pautas iniciales en materia de 
adopción y uso de la IA. Esta publicación fue elaborada con 
las aportaciones realizadas por los parlamentos de Austria, 
Chile, Grecia, Irlanda e Italia.

Uno de los hitos destacados del año fue la resolución histórica 
adoptada en octubre durante la 149ª Asamblea de la UIP sobre el 
impacto de la IA en la democracia, los derechos humanos y el 
Estado de derecho. En ella se insta a los parlamentos a adoptar o 
mantener marcos jurídicos sólidos para una creación, despliegue 
y uso responsables de la tecnología de la IA, añadiendo impulso 
al establecimiento de marcos y estándares a escala mundial.

Fue entonces que la UIP publicó sus Directrices para la IA en 
los parlamentos, ofreciendo un amplio marco que permite a 
los parlamentos comprender e implementar la IA con respon-
sabilidad y efectividad. Las Directrices hacen hincapié en la 
necesidad de utilizar la IA para mejorar las capacidades huma-
nas, en vez de reemplazarlas, especialmente en los ámbitos 
de la deliberación democrática y la adopción de decisiones. 

Vienen complementadas por un primer conjunto de ejemplos 
de uso de la IA en los parlamentos, que describen los distintos 
modos en los que los parlamentos pueden utilizar la IA en su 

800
personas se inscribieron 

para participar en la presen-
tación de las Directrices 
para la IA en los parla-
mentos, elaboradas 

por la UIP

El Grupo de Trabajo de la UIP sobre Ciencia y Tecnología. © UIP / Pierre Albouy  
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1labor cotidiana. Actualmente, se han publicado más de 
60 ejemplos de uso procedentes de ocho parlamentos.

Más de 800 personas de 130 países diferentes se inscribieron 
en la presentación de las Directrices realizada en diciembre, 
lo que pone de manifiesto la demanda de conocimiento y 
percepciones procedente de la UIP en materia de IA.

Asimismo, la 149ª Asamblea de la UIP adoptó una Carta sobre 
la Ética de la Ciencia y la Tecnología, en la que se ofrece un 
marco de principios rectores para legislar y adoptar decisio-
nes. En esta Carta se sitúa a los seres humanos en el centro 
de los avances científicos y tecnológicos. Ayuda también a 
superar las brechas potenciales entre la innovación científica 
y los derechos humanos.

Más sobre IA, ciencia y tecnología  

•	 En abril, la Cámara de Diputados del Brasil albergó a expertos 
procedentes de 12 parlamentos con el propósito de seguir 
construyendo comunidades de conocimiento experto 
parlamentario que respalden el Centro para la Innovación en el 
Parlamento, de la UIP.

•	 Durante el noveno Foro de las Naciones Unidas de Múltiples 
Interesados sobre la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en pro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Foro sobre CTI), la UIP 
inauguró un evento paralelo parlamentario que incluía la 

presentación del borrador de la Carta de la UIP sobre Ciencia y 
Tecnología y comentarios invitados de partes interesadas.

•	 En 2024, el Grupo de Trabajo de la UIP sobre Ciencia y Tecnología 
inició dos encuestas: la primera destinada a los miembros del 
personal parlamentario sobre Participación parlamentaria con la 
comunidad científica y la segunda dirigida a parlamentarios sobre 
Comprendiendo el uso de la investigación científica por parte de 
los parlamentarios.

Cambio climático

En 2024, ante la aceleración de la crisis climática, la UIP siguió 
impulsando la acción por el clima mediante su campaña 
Parlamentos por el Planeta, movilizando a parlamentos y par-
lamentarios para que sean más ecológicos más rápidamente 
y elaboren legislación pensando en el planeta.

La UIP promovió sus 10 acciones para parlamentos más ver-
des en eventos clave a lo largo del año, complementándolo 
con una serie de cerca de 70 videos en los que se ilustra el 
modo en el que parlamentos de todo el mundo están adop-
tando prácticas más sostenibles.

A finales del año, al tiempo que los países se preparaban para 
presentar sus compromisos nacionales por el clima, conoci-
dos como contribuciones determinadas a nivel nacional 
(NDC), la UIP publicó una segunda guía de su serie de 10 ac-
ciones titulada 10 acciones a favor de compromisos climáticos 
nacionales más sólidos. Esta guía es esencial para garantizar 
que los países cumplan las obligaciones contraídas en virtud 
del Acuerdo de París, cuya meta es limitar el calentamiento 
global a 1,5 °C.

En total, estas dos publicaciones han sido descargadas más de 
4000 veces y los videos sobre el clima elaborados por la UIP 
han sido visionados más de 200 000 veces en todo el mundo.

La guía sobre las NDC está complementada por una herra-
mienta posterior, La supervisión parlamentaria de los compro-
misos climáticos nacionales.

El Informe mundial sobre el parlamento electrónico ofrece un nuevo estímulo para la 
transformación digital

En la edición de 2024 del Informe mundial sobre el parlamento electrónico, elaborado por la UIP, se introdujo 
el índice de madurez digital de la UIP, basado en las aportaciones realizadas por los parlamentos a través de 
encuestas. Este índice, al proporcionar una referencia en materia de digitalización, permite que los parlamentos 
evalúen sus avances en relación con sus homólogos. De esta forma, los parlamentos tienen un estímulo adicional para 
acelerar su transformación digital. 

En el informe también se pone de manifiesto la creciente brecha digital entre los parlamentos de países ricos y los de 
países pobres, que puede llegar a repercutir en la calidad de la democracia. 

Esta es la octava edición del informe bianual de la UIP. Las conclusiones se basan en las respuestas a una encuesta 
proporcionadas por 115 cámaras parlamentarias de 86 parlamentos nacionales y supranacionales. Se presentó en los 
márgenes de la 149ª Asamblea de la UIP, en octubre.  
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1 Durante la COP29, celebrada en Bakú, Azerbaiyán, la UIP y el 
Parlamento de Azerbaiyán congregaron a más de 300 parla-
mentarios procedentes de 60 países. En el documento final de 
esa reunión se insta a los parlamentos a promover sus objeti-
vos del clima mediante legislación, financiación, transición a 
energías renovables, adaptación y apoyo a las comunidades 
vulnerables. Esta fue la segunda vez que la UIP celebraba una 
Reunión Parlamentaria en el corazón de una COP, en lugar de 
en los márgenes. Esto pone de manifiesto el creciente reco-
nocimiento de la importancia de involucrar a los parlamentos 
en las negociaciones internacionales por el clima.

En Tailandia, la UIP y el Programa de las Naciones Unidas por 
el Medio Ambiente (PNUMA) brindaron asistencia a un grupo 
ad hoc compuesto por parlamentarios y representantes de 
la sociedad civil con el fin de elaborar un borrador y revisar 
una Ley de Aire Limpio liderada por la ciudadanía, destinada 
a abordar la contaminación atmosférica. El proyecto de ley, 
con la ambición y el impacto que aseguraban el apoyo de la 
UIP y el PNUMA, fue aceptado prácticamente de forma uná-
nime en enero por la Cámara de Representantes de Tailandia. 
Está previsto que el Senado de Tailandia revise dicho proyec-
to de ley a principios de 2025. Para obtener más informa-
ción, véase la Parte 2. Objetivo normativo 1.

En octubre, la UIP se asoció con la Secretaría de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) y el PNUMA a fin de congregar a más de 20 par-
lamentarios procedentes de pequeños Estados insulares en 
desarrollo (PEID) y los países menos adelantados en un taller 
en el que compartieron sus percepciones sobre el modo de 
asegurar NDC ambiciosas que se puedan poner en práctica.

“Este taller ha sido un recordatorio de por 
qué me convertí en parlamentario”. 

Waven William, parlamentario, Seychelles

Simon Stiell, Secretario Ejecutivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, se dirige a parlamentarios 
de todo el mundo durante la Reunión Parlamentaria de la UIP en la COP29. © Parlamento de Azerbaiyán

Más sobre el cambio climático  

•	 La UIP organizó numerosos eventos en línea por el clima para 
parlamentarios. Entre ellos, un seminario web con cerca de 80 
participantes sobre comités parlamentarios del clima, además de 
un seminario web junto con el Grantham Research Institute para 
explicar los marcos legislativos y la acción climática nacional.

•	 En mayo, la UIP organizó un seminario regional para que los 
parlamentarios caribeños pudieran intercambiar mejores prácticas 
de los PEID en materia de acción por el clima.

•	 En vísperas de la COP29, se realizó en septiembre un seminario 
web en el que 60 participantes examinaron el modo de desblo-
quear la financiación climática, un tema clave en Bakú.

•	 Una mesa redonda conjunta de la UIP y ONU-Hábitat, celebrada 
durante el 12º Foro Urbano Mundial, en El Cairo, permitió 
congregar a parlamentarios de países como Egipto, Francia, 
Ghana, Noruega, Qatar, Sudáfrica, Tailandia y Yemen con el fin de 
compartir ejemplos de desarrollo urbano sostenible.

•	 El Parlamento de Camboya, inspirado por las 10 acciones para 
parlamentos más verdes de la UIP, instaló paneles solares y 
sustituyó los vehículos de limpieza propulsados por combustibles 
fósiles por barredoras eléctricas. Ahora, el edificio del Senado 
produce fertilizantes a partir de sus residuos y los utiliza en los 
jardines, que se han convertido en una de las áreas con 
vegetación más extensas de Phnom Penh.

•	 El Parlamento de Noruega, el Storting, informó a la UIP de que 
había modificado y reforzado su Ley del Cambio Climático, 
intensificando el compromiso del país destinado a reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero. En la legislación 
actualizada se ha fijado la meta de reducir dichas emisiones en un 
mínimo del 55 % en 2030 respecto a los niveles de 1990. 
Asimismo, para realizar una transición de combustibles fósiles a 
energías renovables, el Parlamento de Noruega ha decidido que 
todos los coches nuevos que se vendan en el país a fecha de 2025 
deben tener emisiones cero.

•	 Igualmente, el Parlamento de Australia ha adoptado medidas para 
reducir su huella de carbono, como la instalación de paneles 
solares y la mejora de los recursos hídricos. 
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1Objetivo estratégico 4:  
Catalizar la acción parlamentaria colectiva	
La UIP conecta a los parlamentos de todo el mundo, 
fomentando el diálogo interparlamentario y 
amplificando la voz de los parlamentos en el 
escenario mundial. Cada año, la UIP alberga docenas 
de eventos regionales e internacionales, incluidas 
sus emblemáticas Asambleas estatutarias dos veces 
al año, en las que se reúnen cientos de parlamentarios 
en un parlamento de parlamentos. La UIP, al generar 
capacidades mediante el intercambio de información, 
conocimiento y mejores prácticas, ayuda también a 
los parlamentos a implementar en la esfera nacional 
los compromisos internacionales que sus países 
han contraído. Además, al integrar a los parlamentos 
en los principales procesos internacionales 
relacionados con los procesos de las Naciones 
Unidas, la Organización Mundial del Comercio y el 
G20, la UIP se asegura de que los parlamentos 
desempeñen un papel activo en la configuración de 
la política mundial.

Diplomacia parlamentaria 
para consolidar la paz

La UIP fue fundada sobre el principio de que la diplomacia y 
el diálogo parlamentarios son esenciales para consolidar la paz 
y el entendimiento. Al tiempo que la guerra continúa devas-

tando vidas en Gaza, el Sudán, Ucrania, la República 
Democrática del Congo y otros lugares, la 148ª Asamblea de 
la UIP reafirmó esta misión. La Asamblea adoptó la Declaración 
de Ginebra titulada Diplomacia parlamentaria: tender puentes 
para promover la paz y el entendimiento, como reafirmación 
de la función de los parlamentos en el fomento del diálogo y 
la resolución de conflictos. La UIP puede reclamar que es el 
primer texto en el que se articula formalmente el significado 
de la “diplomacia parlamentaria” como complemento a otras 
formas de diplomacia a nivel gubernamental.

La 148ª Asamblea de la UIP, con un firme enfoque en la paz y 
la seguridad durante 2024, adoptó también una resolución 
titulada Abordar el impacto social y humanitario de los siste-
mas de armas autónomos y la inteligencia artificial. En ella se 
insta a los parlamentos a regular los sistemas de armas autó-
nomos (SAA) y garantizar el cumplimiento de la legislación 
internacional. De esta forma, los parlamentos añadieron sus 
voces al impulso mundial por entablar 
acuerdos internacionales en materia 
de SAA y gobernanza de la IA.

El Secretario General de la UIP, Martin Chungong, se dirige al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en septiembre de 2024.  
© Naciones Unidas

78
eventos nacionales,  

regionales e internacionales 
organizados por la UIP  

en 2024
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En mayo, con posterioridad a las visitas del Secretario General 
de la UIP a Armenia y Azerbaiyán, la UIP facilitó una segunda 
ronda de conversaciones parlamentarias de alto nivel entre 
ambos países, haciendo hincapié en el papel fundamental que 
desempeña la diplomacia parlamentaria en los esfuerzos de 
reconciliación. Ambos lados se comprometieron a proseguir 
el diálogo en el marco de un proceso de paz más amplio. Para 
obtener más información, véase la Parte 2. Objetivo nor-
mativo 6.

Mientras tanto, las delegaciones de Israel y Palestina se sen-
taron en torno a la misma mesa gracias al Comité de la UIP 
sobre las Cuestiones Relativas al Oriente Medio. Igualmente, 
el proyecto Escuelas de Ciencia por la Paz, de la UIP, también 
respalda los esfuerzos realizados por ambos lados de cara a 
encontrar intereses comunes —por ejemplo, en la agricultura 
y la gestión de los recursos hídricos— e implementarlos en 
conjunto, si bien a pequeña escala.

Con una motivación similar, el Grupo de Tareas de la UIP  
por la resolución pacífica de la guerra en Ucrania, compuesto 
por ocho parlamentarios de todo el mundo, celebró varias 
sesiones dedicadas a explorar caminos que conduzcan a la 
paz, incluida la cuestión de los niños ucranianos en la 
Federación de Rusia.

En agosto se conmemoraron los 40 años desde que la 
Asamblea Popular Nacional (APN) de China se uniera a la UIP. 
Para celebrarlo, la APN y la UIP albergaron conjuntamente un 
evento en el marco del seminario interregional anual sobre la 
consecución de los ODS para parlamentos de países en  
desarrollo. A este evento asistieron casi 160 parlamentarios 
procedentes de 18 países en desarrollo. La Presidenta de la 
UIP, la Dra. Tulia Ackson, y el Secretario General de la UIP, 
Martin Chungong, fueron recibidos favorablemente por el 
Presidente chino, Xi Jinping.

En septiembre, la UIP presentó una nueva herramienta, 
Seguridad humana y seguridad común para construir la paz, 
proporcionando a los parlamentarios enfoques innovadores 
que subrayan la importancia de otras formas de seguridad 
tales como la seguridad sanitaria y alimentaria. Esta herra-
mienta se hizo pública el 17 de septiembre de 2024 durante 
un evento virtual, Paz y democracia: ¿pueden las papeletas de 
votación reemplazar a las balas?, destinado a vincular el Día 
Internacional de la Democracia (15 de septiembre) con el Día 
Internacional de la Paz (21 de septiembre).

El Príncipe Mired, de Jordania, Enviado Especial para la Universalización de la Convención sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal, 
rodeado por parlamentarios de todo el mundo bajo la Silla Rota, en Ginebra, durante la 149ª Asamblea de la UIP. © UIP/Marc Bader 

https://youtu.be/1Y-q-AxJ1as?si=tj5uT3pCwofg9IVR
https://youtu.be/1Y-q-AxJ1as?si=tj5uT3pCwofg9IVR
https://youtu.be/1Y-q-AxJ1as?si=tj5uT3pCwofg9IVR
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1Durante la 149ª Asamblea de la UIP se celebró una audiencia 
de expertos en la que se debatió una próxima resolución sobre 
La función de los parlamentos en el fomento de una solución 
biestatal en Palestina para su negociación y posible adopción 

en la 150ª Asamblea. El borrador de esta resolución está sien-
do redactado por un equipo amplio de parlamentarios que 
representan todos los continentes del mundo, subrayando el 
impacto global de la guerra en Gaza y la región.

Más sobre diplomacia parlamentaria  

•	 En abril, la UIP puso en contacto a los parlamentarios con el 
Centro de Viena para el Desarme y la No Proliferación durante un 
taller parlamentario sobre desarme, no proliferación y control de 
armamentos.

•	 Junto con el Parlamento de Tailandia y la OMS, la UIP coorganizó 
una Conferencia Regional para Parlamentos de la región de Asia y 
el Pacífico, destinada a debatir la seguridad sanitaria mundial. En 
esta reunión también se pusieron de manifiesto los vínculos 
existentes entre la seguridad sanitaria y la cobertura sanitaria 
universal, así como la importancia de incluir a las comunidades 
marginadas y vulnerables.

•	 En mayo de 2024, la Presidenta de la UIP, la Dra. Tulia Ackson, 
participó en la inauguración oficial de la Conferencia Internacional 
sobre Seguridad Física Nuclear del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, donde también se debatió en un panel la 
función de los parlamentarios en el ámbito de la seguridad 
nuclear mundial. Igualmente, este tema fue objeto de debate por 
parte de la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional 
en la 149ª Asamblea de la UIP, en octubre.

•	 En los paneles y talleres de la 149ª Asamblea se abarcaron las 
cuestiones del desarme humanitario y la prevención de los 
conflictos sobre los recursos naturales. Expertos de alto nivel se 
unieron a los debates en ambas Asambleas del 2024, incluida la 

Presidenta del Comité Internacional de la Cruz Roja, el 
Representante Especial de las Naciones Unidas del Secretario 
General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos y el Enviado 
Especial sobre la Universalización de la Convención sobre la 
Prohibición de las Minas Antipersonal.

•	 En diciembre, la UIP celebró un seminario web sobre El Tratado 
sobre el Comercio de Armas a los 10 años: participación 
parlamentaria por un mundo libre de violencia armada. Unos 85 
participantes asistieron de forma remota, renovando su 
compromiso con el Tratado.

•	 En enero, la UIP participó en un evento de la Oficina de Asuntos 
de Desarme de las Naciones Unidas destinado a resaltar y 
promover la función de los parlamentarios en la implementación 
de la resolución 1540 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas y convenciones y tratados conexos, incluida la Convención 
sobre las Armas Químicas.

•	 A lo largo del año, la UIP organizó paneles destinados a respaldar 
los tratados de las Naciones Unidas por un programa exhaustivo 
de desarme, no proliferación y control de armamentos.

•	 El Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el 
Terrorismo y el Extremismo Violento de la UIP se reunió en los 
márgenes de las dos Asambleas de la UIP. 

Involucrarse con las Naciones Unidas y otros organismos multilaterales

En medio del agravamiento de las divisiones mundiales, la UIP 
continuó fortaleciendo la participación parlamentaria en las 
Naciones Unidas, ayudando a los parlamentos a implementar 
los acuerdos y tratados de las Naciones Unidas a la vez que se 
avanza hacia los ODS. De esta forma, la UIP empodera a los 
parlamentos para que desempeñen una función más sólida en 
la configuración de las políticas nacionales e internacionales.

En febrero, la Audiencia Parlamentaria anual de la UIP en las 
Naciones Unidas, organizada junto con el Presidente de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, permitió situar la 
paz y la seguridad en el centro de los debates sobre el tema 
Poner fin a los conflictos: recetas para un futuro pacífico.

En marzo, durante la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer de las Naciones Unidas, la UIP organizó una 
reunión, junto con ONU Mujeres, sobre parlamentos sensi-
bles al género, donde se abordaron la mitigación de la pobre-
za, los impuestos, el acceso al crédito y una presupuestación 
que responda a las cuestiones de género.

En mayo, durante la Asamblea Mundial de la Salud (AMS), la 
UIP y la OMS organizaron un diálogo parlamentario acerca de 
la función de los parlamentarios en la salud mundial, haciendo 
hincapié en la necesidad de una mayor participación parlamen-
taria en los foros mundiales sobre salud. Dado el éxito del 
evento, el Secretario General de la UIP, Martin Chungong, y 
el Director General de la OMS, el Dr. Tedros Adhanom 

Ghebreyesus, se comprometieron a celebrar este evento to-
dos los años durante la AMS.

En septiembre, la UIP acogió favorablemente la adopción por 
parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 
Pacto para el Futuro, una iniciativa histórica destinada a reini-
ciar el multilateralismo y abordar los desafíos del siglo XXI. En 
este Pacto se confirma de forma explícita la intención de las 
Naciones Unidas de reforzar su relación con los parlamentos 
y la UIP.

En octubre, la UIP fortaleció la participación parlamentaria en 
el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) contribuyendo a la 
elaboración de la recomendación general núm. 40 (RG40). 
Esta directiva proporciona orientación para lograr la paridad 
de género en las funciones de liderazgo. De los 25 países 
examinados por el CEDAW en 2024, unos diez incluyeron a 
parlamentarios en sus delegaciones, lo que pone de manifies-
to la creciente participación parlamentaria en el CEDAW.

En noviembre, la UIP y el Parlamento del Brasil organizaron en 
Brasilia la décima Cumbre de Presidencias de Parlamento del 
G20 (P20), en la que los Presidentes y Presidentas de Parlamentos 
de los países del G20 debatieron el modo en el que los parla-
mentos pueden respaldar la implementación de las decisiones 
adoptadas por el G20. La Presidenta de la UIP, la Dra. Tulia Ackson, 
estuvo a cargo de las observaciones iniciales y finales.

https://www.ipu.org/event/2024-parliamentary-hearing-united-nations
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1 Los Juegos Olímpicos inspiran la  
sostenibilidad en un seminario regional 
en París

Los Juegos Olímpicos fueron el tema central de un 
seminario de dos días acerca de la Agenda 2030 y el 
Acuerdo de París. El seminario fue organizado en 
París por la UIP y el Senado francés para 60 
parlamentarios, la mayoría pertenecientes al grupo 
geopolítico Doce Más de la UIP.  

El primer día de este seminario de enero se centró en 
la transición ecológica, la igualdad de oportunidades y 
la innovación en la gobernanza. El segundo día, los 
parlamentarios hablaron del compromiso de los 
Juegos Olímpicos con la sostenibilidad, con 
aportaciones de partes interesadas clave tales como 
el Comité Organizador de los Juegos Olímpicos y la 
Ciudad de París.

Los participantes identificaron formas de reducir la 
huella de carbono de los Juegos Olímpicos en un 
50 %, haciendo hincapié en realizar las menos 
construcciones nuevas posibles, aprovechar al 
máximo lo ya existente y limitar los residuos. El 
evento concluyó con visitas a la futura Ciudad de los 
Atletas y el Centro Acuático Olímpico, como muestra 
de los beneficios regionales que los Juegos aportan a 
largo plazo. 

El Grupo Doce Más es una agrupación geopolítica de 
la UIP compuesta principalmente por parlamentos 
europeos, además de Australia, el Canadá y Nueva 
Zelandia, cuyos miembros se suelen centrar en la 
promoción de los derechos humanos, el desarrollo 
sostenible y la cooperación internacional.

Más sobre el involucramiento con las Naciones 
Unidas y otros organismos multilaterales  

•	 En febrero, en vísperas de la 13ª Conferencia Ministerial de la 
OMC, la UIP, el Parlamento Europeo y el Consejo Nacional 
Federal de los Emiratos Árabes Unidos congregaron a más de 
200 parlamentarios con motivo de la Conferencia Parlamentaria 
en Abu Dhabi.

•	 Los parlamentos de la República Centroafricana y Djibouti 
recibieron apoyo para participar en el examen de 2024 de sus 
respectivos países por parte del Comité de la CEDAW. Este 
apoyo incluyó la realización de sesiones informativas en línea 
antes y después del examen, así como la facilitación de un 
parlamentario que participara directamente en el diálogo con el 
Comité.

•	 Más allá de los eventos parlamentarios y la participación de los 
parlamentarios en las delegaciones nacionales a las Naciones 
Unidas, este año estuvo marcado también por el involucramiento 
de alto nivel con funcionarios de las Naciones Unidas.

•	 La UIP organizó sesiones informativas entre parlamentarios y 
embajadores y funcionarios de las Naciones Unidas acerca de la 
Corte Internacional de Justicia y la Comisión de Consolidación 
de la Paz de las Naciones Unidas.

•	 En mayo, la UIP y el Parlamento de Indonesia organizaron 
conjuntamente una reunión parlamentaria en los márgenes del 
décimo Foro Mundial del Agua, en Bali (Indonesia). El evento 
reunió a cerca de 150 participantes procedentes de 43 países 
con el fin de explorar la función de los parlamentos en la gestión 
sostenible de los recursos hídricos. Posteriormente, el 
Parlamento de Indonesia estableció una coalición parlamentaria 
para el agua.

•	 A lo largo del año, los Parlamentos Miembros de la UIP 
contribuyeron activamente a foros de alto nivel de las Naciones 
Unidas, como el Foro de la Juventud del ECOSOC, el Foro sobre 
CTI y el Foro Político de Alto Nivel (FPAN) sobre el Desarrollo 
Sostenible. Además, en el FPAN se llevó a cabo un evento 
especial dedicado a parlamentarios y se presentaron las 
conclusiones de los exámenes de los progresos relativos a los 
ODS (exámenes nacionales voluntarios, ENV), con aportaciones 
de diversos parlamentos.

El tercer Seminario Regional sobre la consecución de los ODS para el Grupo Doce Más de la UIP se celebró en París en enero de 2024,  
bajo los auspicios del Senado francés. © Senado de Francia
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1Objetivo estratégico 5:  
Reforzar la rendición de cuentas de la UIP
La transparencia y la rendición de cuentas son 
pilares esenciales de las democracias parlamentarias 
y la UIP. La UIP fomenta la rendición de cuentas entre 
sus Parlamentos Miembros y dentro de su Secretaría, 
que opera en Ginebra, Nueva York y Viena. El Grupo 
de Trabajo sobre Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Apertura supervisa las medidas destinadas 
a mejorar la transparencia y fortalecer la gobernanza 
de la UIP. Las encuestas anuales fomentan el 
seguimiento parlamentario de las iniciativas y los 
resultados de la UIP, mientras que las comunicaciones 
reafirman la Estrategia de la UIP, puesto que llegan a 
los 46 000 parlamentarios, y más.

Reforma continua de la UIP

Uno de los motivos por los que la UIP ha prosperado en el 
transcurso de 135 años es la constante reforma y mejora de 
su forma de trabajo. A finales de 2024, tras un proceso de dos 
años y extensas consultas, los órganos directivos de la UIP 
adoptaron varias enmiendas a la constitución de la UIP en la 
forma de sus Estatutos y Reglamentos. Los cambios conlle-
varán la modernización de la UIP, corregirán incoherencias y 
reflejarán las prácticas reales.

Entre las actualizaciones principales se incluyen la disminu-
ción de la edad a la que un parlamentario se considera “joven”, 
de 45 años a 40 años, como reflejo del compromiso de la UIP 
con una mejor representación de los datos demográficos  
relativos a los jóvenes en los órganos parlamentarios. Además, 
los cambios fomentan la igualdad entre los géneros, consa-
gran las prácticas de transparencia y rendición de cuentas, y 
aclaran el modo de funcionamiento de los oficiales y órganos 
directivos de la UIP.

Nuevas políticas y marco de gobernanza

La UIP, en consonancia con sus propias recomendaciones, 
está implementando nuevas políticas internas para protegerse 
del abuso y la violencia. El Grupo de Trabajo sobre Transparencia, 
Rendición de Cuentas y Apertura siguió implementando las 
recomendaciones formuladas en el Informe de Transparencia 
de abril de 2020, la mayoría de las cuales se han adoptado.

La nueva política de lucha contra el acoso se ha dado a conocer en todas las reuniones de la UIP. © UIP/Pierre Albouy
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En marzo, la 148ª Asamblea de la UIP adoptó dos instrumen-
tos significativos: la Política de prevención y abordaje del aco-
so, incluido el acoso sexual, en las Asamblea de la UIP y otros 
eventos de la UIP, además del Código de Conducta de los 
Oficiales de Gobernanza de la UIP. En la actualidad, el Grupo 
de Trabajo está elaborando una política sobre protección de 
los denunciantes de abusos. La política relativa al acoso se ha 
compartido ampliamente, los miembros del personal de la UIP 
han recibido capacitación sobre esta nueva política, y se ha 
instaurado un curso obligatorio de capacitación en línea.

Seguimiento de las iniciativas de la 
UIP por parte de los miembros

Los resultados de la UIP, como las resoluciones de las 
Asambleas, los seminarios, las publicaciones y las campañas, 
tienen el potencial de alentar a los parlamentos a realizar ac-
ciones nacionales tales como debates o a incorporarlas en los 
procesos legislativos y supervisores. Estos resultados pueden 
motivar la acción política, influir en los parlamentarios y la 
opinión pública, y provocar que se añadan cuestiones a las 
agendas parlamentarias. Las repercusiones provocadas por 
los resultados de la UIP dependen del modo en el que los 
Parlamentos Miembros implementan efectivamente estos 
objetivos en políticas y prácticas parlamentarias.

Cada año, algunos Parlamentos Miembros participan en una 
encuesta proporcionando información y ejemplos de mejores 
prácticas y seguimientos de las iniciativas de la UIP. Por segun-
do año consecutivo, los niveles de participación en la encuesta 
anual de la UIP han aumentado. En 2024, de los 37 parlamen-
tos a los que se pidió responder, aproximadamente el 81 % lo 
hizo, lo que supone un incremento desde el 71 % en 2023 y 
demuestra una mayor participación y rendición de cuentas.

El mostrador de Derechos Humanos de la UIP en la 149ª Asamblea de la UIP en Ginebra. © UIP/Pierre Albouy 

Sondeo de la UIP para parlamentarios: el 
cambio climático y los conflictos como 
inquietudes principales

En el primer sondeo mundial realizado por la UIP 
sobre las percepciones de los parlamentarios, 
aquellos que respondieron clasificaron el cambio 
climático (el 43 %) y la guerra (el 27 %) como las dos 
cuestiones prioritarias que asolan el mundo. Al ser 
preguntados por los desafíos en sus propios países, 
el cambio climático (el 29 %) se mantuvo como 
inquietud principal, seguido de la desigualdad 
económica y social (el 20 %) y el debilitamiento de 
las democracias (el 13 %). 

De los 800 parlamentarios y exparlamentarios, 
miembros del personal y otras partes interesadas que 
respondieron, alrededor del 75 % afirmó que se 
sentían seguros trabajando en el parlamento y casi el 
60 % de los parlamentarios actuales expresaron su 
intención de volver a presentarse a las elecciones. 
Únicamente el 40 % afirmó que no recomendaba la 
política como carrera profesional. 

La UIP tiene previsto llevar a cabo un sondeo de las 
percepciones todos los años con el fin de registrar la 
evolución de las tendencias. 
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1Comunicaciones y transformación digital

La Estrategia de Comunicaciones 2022-2026 de la UIP sigue 
avanzando, a pesar del panorama mediático, polarizado y rá-
pidamente cambiante, agravado por la tecnología de IA. Su 
objetivo principal consiste en establecer la UIP como platafor-
ma mundial para, sobre y entre parlamentos mejorando su 
presencia digital en calidad de fuente verificada y confiable de 
información, promoviendo historias positivas sobre los parla-
mentos e involucrándose directamente con los 46 000 parla-
mentarios y otras partes interesadas.

Los éxitos destacados que se han logrado, a fecha de finales 
de 2024, incluyen un aumento en el tráfico web del 30 % año 
tras año, llegando a casi medio millón de visitantes al año; un 
incremento del 32 % en los visionados de los videos de la UIP 
en YouTube (cerca de 825 000 visionados) y una firme partici-
pación en las plataformas en las que la UIP ha invertido de 
forma significativa, especialmente Instagram (+680  %) y 
LinkedIn (+38 %).

La UIP continúa ampliando su base de datos central de parla-
mentarios aprovechando los contactos recabados en nume-
rosos eventos y añadiendo nuevas cámaras tras las eleccio-
nes. A finales de año, la base de datos de la UIP contenía más 
de 32 000 contactos, comparado con unos 24 000 a finales 
de 2023. Esta amplia base de datos permite ahora que la UIP 
dirija sus comunicaciones más directamente a las comunida-
des de interés específicas. Esta masa crítica de la base de 
datos también permite que la UIP lleve a cabo su primer son-
deo de percepciones de la comunidad parlamentaria mundial. 
Para obtener más información, véase más adelante. 

La UIP, gracias a un enfoque proactivo cuando se trata de los 
medios de comunicación, ha experimentado un crecimiento 
constante en la cobertura brindada por los principales medios. 
En 2024, 27 456 medios de comunicación hicieron referencia 
a la UIP, lo que constituye un incremento del 4 % respecto a 
2023, año en el que ya se había registrado un aumento del 
15 % desde el 2022.

Además, en 2024, en el marco de la transformación digital de 
la Organización, el equipo de TI se centró en reforzar la ciber-
seguridad y la capacitación de nuevos miembros del personal, 
optimizando las ventajas de SharePoint mediante la creación 
de sitios de intranet, y manteniendo la infraestructura de IT.

825 000
visionados de los videos de  

la UIP en YouTube

Gran presencia mediática en la 148ª Asamblea de la UIP en Ginebra, Suiza. © UIP / Pierre Albouy 
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OBJETIVO NORMATIVO 1. CAMBIO CLIMÁTICO

El cambio climático es una crisis global que arrasa vidas, devasta comunidades y ame-
naza la estabilidad y la seguridad de sociedades y ecosistemas en todo el mundo. Es por 
este motivo por lo que la acción climática es la prioridad principal de la UIP en el perio-
do estratégico 2022-2026. Con el fin de impulsar un cambio significativo, la UIP trabaja 
junto con sus asociados de las Naciones Unidas, incluidos el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Oficina de las Naciones Unidas para la 
Reducción del Riesgo de Desastres (UNDRR) y la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Juntos, brindamos asistencia a los parla-
mentos para que avancen en la implementación del Acuerdo de París y otros compro-
misos por el clima. También prestamos apoyo a los parlamentos en sus esfuerzos por 
acelerar la adaptación climática y reforzar su resiliencia frente al cambio climático y 
otras cuestiones medioambientales.

La UIP conecta Tailandia con expertos internacionales en materia de aire limpio 

Tailandia, al ser una economía que se está desarrollando rápidamente, debe transitar el camino delicado de 
encontrar un equilibrio entre el crecimiento económico y la protección medioambiental. El crecimiento de 
este país del sudeste asiático ha sido firme durante muchos decenios, pero la contaminación atmosférica 
—especialmente en ciudades como Chiang Mai y Bangkok— se ha convertido en un problema grave. 

La peculiar Constitución de Tailandia permite que el público presente legislación para su debate parla-
mentario, por lo que, en enero de 2022, varias organizaciones de la sociedad civil aprovecharon esta 
oportunidad y elaboraron un primer borrador de un proyecto de ley de aire limpio y lo presentaron ante 
el Parlamento. 

PARTE 2
En el foco de atención

La Asamblea Nacional de Tailandia. © Secretaría de la Cámara de Representantes de Tailandia
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A consecuencia, el gabinete de ministros y otros presentaron 
sus propios borradores, de manera que llegó a haber siete 
versiones diferentes del proyecto de ley. A fin de consolidar 
estas propuestas, la Cámara de Representantes de Tailandia 
estableció una comisión ad hoc encargada de elaborar una 
versión final consolidada que integrara los mejores elementos 
de cada uno de los borradores anteriores. Entre los 39 miem-
bros de esta comisión se encontraban parlamentarios, repre-
sentantes de la sociedad civil, profesionales médicos y partes 
interesadas procedentes del sector privado. 

La UIP brinda apoyo a los parlamentos poniéndolos en con-
tacto con organizaciones y expertos internacionales, además 
de ayudándoles a generar su propio conocimiento y entendi-
miento. Así, cuando la UIP tuvo conocimiento del proyecto 
de ley de aire limpio en Tailandia, vio la oportunidad de ayudar 
al proceso. 

El Secretario General de la UIP, Martin Chungong, se dirigió a 
la Presidencia del Parlamento tailandés y ofreció conectar al 
Parlamento con expertos internacionales, tras lo cual la UIP, 
una vez aceptada la oferta, trabajó junto con el PNUMA para 
organizar un taller.

En esta sesión a puerta cerrada se reunieron nueve personas 
pertenecientes a la comisión ad hoc, en concreto, cuatro  
parlamentarios, dos representantes de la sociedad civil, dos 
académicos y un funcionario gubernamental. Escucharon la 
presentación del PNUMA sobre las mejores prácticas legisla-
tivas y las tendencias emergentes en la región y más allá, 
mientras que un representante de la OMS explicaba la cues-
tión desde una perspectiva sanitaria y de derechos humanos, 
haciendo hincapié en la necesidad urgente de contar con po-
líticas de aire limpio. 

La UIP, con el objetivo de fomentar aún más la participación 
pública, organizó un seminario web global a finales de sep-
tiembre, en el que subrayó las posibilidades a disposición de 
la ciudadanía para participar en los procesos legislativos.

Apoyo de la UIP al clima

El Parlamento de Tailandia, en consonancia con los esfuerzos 
nacionales por alcanzar emisiones netas cero en 2032, ha 
elaborado su propio Plan Maestro para un Parlamento Verde, 
que se fundamenta en las 10 acciones para parlamentos más 
verdes, de la UIP, un recurso esencial producido para la cam-
paña de la UIP por el clima Parlamentos por el Planeta. 

En el momento de redactar este informe, principios de 2025, 
el Parlamento de Tailandia está examinando la manera de re-
ducir sus emisiones en consonancia con los compromisos 
internacionales. Está previsto que el Senado revise el proyec-
to de ley de aire limpio en las próximas semanas. 

OBJETIVO NORMATIVO 2. 
DEMOCRACIA Y PARLAMENTOS 
FUERTES 

La UIP considera que la democracia es 
la forma más efectiva de gobernanza a la 

hora de satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 
Los marcos legislativos sólidos son esenciales en 
este proceso. Por lo tanto, los parlamentos fuertes no 
son solo las piedras angulares de la democracia, 
sino que también son impulsores esenciales del  
desarrollo. Representan a las personas, aprueban le-
yes, adoptan presupuestos y exigen responsabilida-
des al Gobierno. La UIP, en calidad de organización 
internacional de los parlamentos, ayuda a los parla-
mentos a ser más efectivos, responsables, transpa-
rentes, inclusivos, participativos y representativos, y 
responder a las necesidades de la ciudadanía.

En África Occidental, la UIP trabaja junto 
con los parlamentos de transición a fin 
de retomar el orden constitucional

Los recientes golpes de Estado ocurridos en África Central y 
Occidental pueden haber tenido distintas características y 
causas originarias. Pero todos ellos comparten ciertas carac-
terísticas comunes, incluido el compromiso, declarado con 
posterioridad, de restaurar el orden constitucional.

Por lo tanto, mientras que algunas organizaciones regionales 
han suspendido la membresía de estos países por haberse 
desviado de las normas democráticas, la UIP ha adoptado un 
enfoque diferente. Haciendo a los países responsables de 
regresar al orden constitucional, la UIP, a la vez que condena 
los golpes de Estado, elige también involucrarse con los paí-
ses afectados y brindarles apoyo en su transición. 

Después de enviar misiones a cuatro de los países afectados 
por un cambio de régimen en la región, en marzo, durante la 
148ª Asamblea de la UIP, el Secretario General de la UIP cele-
bró una reunión privada con los líderes de las delegaciones 
procedentes de todos los países de la región con parlamentos 
de transición —Burkina Faso, el Chad, el Gabón, Guinea y 
Malí— a fin de conocer información actualizada sobre su situa-
ción y hablar sobre posibilidades de apoyo por parte de la UIP. 

Aunque la UIP insiste en un regreso rápido al orden constitu-
cional, reconoce que cada uno de los golpes de Estado se 
enraíza en varios desafíos socioeconómicos y de seguridad 
muy complejos. La UIP ofrece un foro seguro en el que enta-
blar conversaciones abiertas, a la vez que el apoyo que brinda 
a los parlamentos propicia que los parlamentos de la región 
funcionen con más efectividad. 

En el Gabón, la UIP, junto con International IDEA, organizó en 
junio un taller de tres días destinado a generar en los parla-
mentarios capacidades que les permitan contribuir a una nue-
va Constitución. El Parlamento, al serle presentado un borra-
dor de la nueva Constitución, realizó cerca de 800 enmiendas, 
la mayoría de las cuales están inspiradas en el taller, según 
un parlamentario gabonés. 
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En Burkina Faso, la UIP organizó en agosto un taller para 
130 parlamentarios y miembros del personal parlamentario 
con el fin de debatir acerca de acciones en el ámbito de los 
derechos humanos, el género y los jóvenes, así como la inse-
guridad y los ataques terroristas. Los participantes debatieron 
sobre la función de los parlamentos en la prevención de los 
conflictos, la importancia de la comunicación a la hora de res-
taurar la confianza entre los parlamentarios y el público, los 
beneficios de contar con más mujeres en el parlamento y las 
recomendaciones en materia de derechos humanos resultan-
tes del examen periódico universal de las Naciones Unidas.

Los líderes de las delegaciones pertenecientes a parlamentos 
en transición de la región se reunieron una segunda vez du-
rante la 149ª Asamblea, en octubre. Al hacer balance de los 
progresos realizados desde la reunión anterior, se congratula-
ron del apoyo brindado por la UIP, señalando que muchas otras 
organizaciones internacionales se centran únicamente en las 
elecciones, en vez de en las cuestiones subyacentes econó-
micas y de seguridad, además de en la generación de institu-
ciones con una gobernanza sólida. 

Así pues, el involucramiento ha sido un incentivo potente. Al 
tiempo que la UIP trabaja junto con los parlamentarios para 
reencauzar a sus parlamentos y constituciones, este involu-
cramiento permite que la UIP se mantenga al día de los  
distintos ritmos de transición y continúe buscando soluciones. 

Otro tipo de involucramiento que tuvo lugar durante este año 
hace referencia a la entrega del Premio Cremer-Passy 2024, 
llamado así en homenaje a los fundadores de la UIP, al 
Dr.  Haroun Kabadi, Presidente del Consejo Nacional de 
Transición del Chad, en reconocimiento por su labor excep-
cional de promoción de la paz y la seguridad y el regreso al 
orden constitucional.

El Dr. Haroun Kabadi, durante la cuarta Conferencia Mundial de 
Presidentes de Parlamento de laUIP en 2015. © UIP 

La delegación del Chad acepta el Premio Cremer-Passy 2024 en nombre del Dr. Haroun Kabadi, Presidente del Consejo Nacional de 
Transición del Chad. © UIP/Pierre Albouy 

En el momento de redactar este informe, está previsto que 
se celebre en el Gabón, a principios de 2025, otra conferencia 
para los líderes de los parlamentos en transición, al tiempo 
que la UIP está debatiendo la posibilidad de brindar asistencia 
a Guinea y el Chad. 
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OBJETIVO NORMATIVO 3. 
DERECHOS HUMANOS

Mientras que los parlamentarios 
continúan afrontando abusos, maltra-

to o incluso la muerte por el mero he-
cho de hacer su trabajo, los datos de la UIP mues-
tran que este problema es cada vez mayor. Esto es 
así particularmente para los parlamentarios de la 
oposición, a los que atañen la mayoría de los ca-
sos, muchos de ellos concernientes a la denega-
ción de su libertad de expresión. La UIP, con el fin 
de apoyar a estos parlamentarios y, por extensión, 
a la propia democracia, defiende y promueve sus 
derechos mediante la labor dedicada del Comité de 
Derechos Humanos de los Parlamentarios.

Luxemburgo se involucra con el 
Comité de Derechos Humanos de 
los Parlamentarios de la UIP 

Defender los derechos humanos nunca ha sido fácil, y proteger 
a los parlamentarios puede ser un desafío especial, ya que, a 
menudo, conlleva criticar públicamente a los Gobiernos que 
perpetran los abusos. Es difícil entablar un diálogo constructivo 
sobre este asunto, ya que muchos Gobiernos se niegan a coo-
perar. El Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios 
de la UIP registra nuevos casos de forma continua, lo que pro-
bablemente sea tan solo la punta del iceberg de los parlamen-
tarios que se encuentran en peligro en todo el mundo. 

No obstante, en 2024, el Comité recibió una invitación en la 
que el Parlamento expresaba su deseo de obtener más infor-
mación sobre esta labor. Con este objetivo en mente, la Sra. 
Laurence Fehlmann Rielle, parlamentaria suiza y miembro del 
Comité de la UIP, viajó a Luxemburgo en noviembre. 

La recepción oficial ofreció el espacio para entablar un diálogo 
significativo, a la vez que se facilitaban las conexiones, no solo 
entre la UIP y parlamentarios a título individual, sino también 
con instituciones nacionales tales como el equipo de investi-
gación parlamentaria de Luxemburgo, el ministerio de asuntos 
exteriores, académicos universitarios y los medios de comu-

Luxemburgo recibe al Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios, de la UIP, durante su visita en noviembre de 2024. 
 © Parlamento de Luxemburgo    

nicación. Las partes interesadas mostraron un deseo real de 
comprender la labor que realiza la UIP en apoyo a los parlamen-
tarios en situación de peligro, así como de explorar distintas 
formas de contribuir. Así, Luxemburgo ha tomado una posición 
muy poco frecuente, pero sumamente positiva. 

El compromiso va más allá de los gestos simbólicos. El 
Parlamento de Luxemburgo está explorando la posibilidad de 
establecer un mecanismo de supervisión encargado de rastrear 
las violaciones de derechos humanos sufridas por parlamentarios 
de todo el mundo. Mediante el apoyo concreto y sistemático a 
los parlamentarios en situación de riesgo, esta iniciativa posicio-
naría a Luxemburgo como un defensor líder dentro de la UIP y 
protector de la democracia parlamentaria a escala mundial.

Por último, aunque la UIP dispone de una inmensidad de da-
tos, conocimientos e información, carece de la capacidad para 
realizar análisis exhaustivos. Una posible asociación con la 
Universidad de Luxemburgo implicaría un buen uso de esta 
información, puesto que ofrecería percepciones fundamenta-
les para la política y la defensa de los derechos humanos de 
los parlamentarios. Se ha puesto en marcha un proyecto  
previsto para finales de 2025, consistente en un evento  
académico importante acerca de los derechos humanos,  
organizado conjuntamente con la Universidad de Luxemburgo, 
que muy probablemente englobará la solidaridad parlamenta-
ria, la protección de los parlamentarios y la función única de 
la UIP. 

Solidaridad parlamentaria

La visita a Luxemburgo sirvió de recordatorio del modo en el 
que la solidaridad parlamentaria ejerce una función esencial, 
conectando a parlamentarios de todo el mundo. Cuando los 
parlamentarios y los parlamentos se levantan para defender 
a sus colegas parlamentarios en todo el mundo, están defen-
diendo también los derechos humanos y la democracia. 

Mediante el fortalecimiento de la supervisión parlamentaria, 
la intensificación de la acción diplomática y la habilitación de 
la investigación académica, Luxemburgo se está posicionando 
como defensor acérrimo de los parlamentarios en todo el 
mundo, además de reforzar la labor de la UIP.  
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OBJETIVO NORMATIVO 4. 
IGUALDAD DE GÉNERO

A pesar de que la proporción de mu-
jeres parlamentarias está aumentan-

do, la mayoría de los parlamentos si-
guen dominados por hombres y las parlamentarias 
se encuentran a menudo subrepresentadas en los 
puestos de liderazgo. Incluso aunque los hombres 
y las mujeres se encuentren representados por 
igual, aún pueden tener que enfrentarse a oportu-
nidades y tratos muy desiguales. Por ejemplo, mu-
chas parlamentarias siguen siendo objeto de discri-
minación y violencia de género. La UIP, convencida 
de los vínculos existentes entre la igualdad de gé-
nero y las democracias fuertes y representativas, 
se centra en promover un mayor número de muje-
res en el parlamento, además de velar por que los 
parlamentos protejan mejor los derechos de las 
mujeres. La prohibición de la mutilación genital fe-
menina (MGF) es un buen ejemplo del modo en el 
que los parlamentos pueden tener una repercusión 
directa en los derechos de las mujeres.  

La UIP apoya la labor eficaz del 
Parlamento de Gambia para proteger 
a las mujeres frente a la MGF

En ocasiones, los progresos se pueden percibir como avanzar 
dos pasos y retroceder uno. Este estuvo a punto de ser el 
caso en Gambia con la mutilación genital femenina (MGF), 
práctica tradicional aunque abusiva, hasta que los parlamen-
tarios de Gambia —con el apoyo de la UIP— rechazaron un 
intento de volver a legalizar esta práctica.

La MGF es ilegal en Gambia desde el año 2015, con multas 
y sanciones de hasta tres años de prisión. La ley de 2015 fue 
un gran logro, fruto de varios años de concienciación y movi-

Una manifestante en contra de la MGF sostiene una pancarta fuera de la Asamblea Naciona en Banjul (Gambia). © AFP/Muhamadou Bittaye     

lización comunitaria. Pero su aplicación ha sido débil, ya que 
apenas se ha emitido una condena desde la aprobación de la 
ley y hasta tres de cada cuatro niñas se encuentran en situa-
ción de riesgo. 

Como para ilustrar estos desafíos, se introdujo un proyecto 
de ley destinado a derogar la prohibición. ¿Demostrarían los 
parlamentarios que pueden ejercer el liderazgo requerido para 
proteger a las mujeres y las niñas? 

Según se acercaba la fecha de votación, la UIP trabajó junto 
con el UNFPA, ONU Mujeres y ONG de Gambia con el fin de 
facilitar un viaje de estudios a El Cairo, en el que se puso en 
contacto a parlamentarios de Gambia con otros parlamenta-
rios, líderes religiosos y expertos internacionales. En este 
viaje de estudios se proporcionaron percepciones esenciales 
sobre las estrategias egipcias frente a la MGF, incluidos mar-
cos legislativos e intervenciones de base comunitaria. 

Además, el grupo de estudio examinó el trasfondo científico 
de la MGF, su medicalización y aspectos éticos, y sus conse-
cuencias negativas. Durante los debates se puso de relieve la 
función esencial que desempeñan los líderes políticos en la 
eliminación de esta práctica nociva.

La prohibición continúa en vigor

En julio, tras meses de intenso debate público y cabildeo de 
la UIP, los parlamentarios de Gambia votaron en contra de 
cada cláusula, rechazando el proyecto de ley contundente-
mente. El Presidente de la Asamblea Nacional describió la 
votación como un rechazo sin precedentes; además, esta 
decisión fue recibida con alivio en todo el mundo. A pesar de 
que algunos países se enfrentan a una inmensa presión para 
revertir cualquier avance en la salud sexual y reproductiva, el 
Parlamento de Gambia votó a favor de mantener en vigor la 
prohibición de la MGF. 
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Las mujeres de Gambia, las organizaciones de la sociedad civil 
y sus aliados han demostrado tener un inmenso coraje,  
haciendo frente a amenazas y acoso. Las parlamentarias se 
arriesgaron a sufrir ataques físicos en su determinación de 
proteger el derecho de las mujeres y las niñas de vivir libres 
frente a la amenaza de la violencia por motivo de género. 

No es posible sobrestimar la fragilidad de los avances hacia 
el logro del fin de la MGF. La MGF sigue afectando a bebés y 
niñas, causándoles daños físicos y psicológicos graves. 

Sin embargo, por ahora, el Parlamento de Gambia ha enviado 
un firme mensaje de que desea proteger a sus mujeres y ni-
ñas frente a la MGF, en consonancia con los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos que ha con-
traído. Con el apoyo de la UIP y otras partes, los parlamenta-
rios de Gambia se han pronunciado con fuerza en contra de 
la MGF en su país. 

OBJETIVO NORMATIVO 5. 
PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES

A pesar de que los jóvenes sienten 
con más fuerza que cualquier otra 

generación el impacto de las decisio-
nes que se toman hoy en día, a menudo se ven ex-
cluidos del proceso de adopción de decisiones. Se-
gún datos de la UIP, las personas de menos de 30 
años representan menos del 3 % de la totalidad de 
los parlamentarios, aunque sean casi el 50 % de la 
población mundial. Esto constituye una brecha im-
portante en nuestras democracias. Durante más de 
un decenio, la UIP ha estado brindando asistencia a 
los parlamentos para que sean más receptivos a 
los jóvenes de sus países. Su campaña a escala 
mundial —¡Digo Sí a los Jóvenes en el Parlamen-
to!— ofrece seis formas de fomentar la representa-
ción de los jóvenes en el parlamento.

Gracias a la capacitación brindada 
por la UIP, los jóvenes parlamentarios 
de Zambia representan a la juventud 
de este país con más efectividad

Puede que Zambia tenga una de las poblaciones más jóvenes 
de África, ya que se calcula que el 70 % de su población tiene 
menos de 40 años de edad; aun así, esta característica de-
mográfica no se ve reflejada en el Parlamento nacional, en el 
que apenas el 17,4 % de sus miembros corresponden a este 
grupo de edad. 

La UIP, para ayudar a cerrar esta brecha —y en consonancia 
con la campaña ¡Digo Sí a los Jóvenes en el Parlamento!— ha 
estado respaldando a los jóvenes parlamentarios de Zambia 
desde 2022, brindando asesoramiento a la Coalición 
Parlamentaria de Jóvenes de Zambia y capacitación a los jó-
venes parlamentarios. 

En agosto, un equipo de la UIP viajó a Zambia para llevar a cabo 
una sesión de capacitación de dos días para 17 jóvenes parla-
mentarios y cinco miembros del personal parlamentario. El 
programa abarcaba el liderazgo, la mentoría y la comunicación, 
dotando a los participantes de algunas de las herramientas ne-
cesarias para convertirse en líderes políticos más efectivos. 

Mediante una serie de sesiones prácticas e interactivas, los 
jóvenes parlamentarios, por ejemplo, examinaron diferentes 
estilos y cualidades de liderazgo, asertividad y capacidad de 
influencia, así como el valor de la mentoría (tanto para los que 
la ofrecen como para los que la reciben). Trabajando con pre-
sentaciones, videos y debates grupales, refinaron sus habili-
dades para una comunicación auténtica, persuasión, partici-
pación en entrevistas difíciles y narración.  

Según afirmaron los parlamentarios, los medios sociales les 
ayudan a involucrarse con los jóvenes de su país, entrar en 
contacto con otros parlamentarios de todo el mundo, e inclu-
so compartir sus historias de impacto. Asimismo, señalaron 
inconvenientes, como el ciberacoso, el abuso en línea, el hos-
tigamiento, la falta de representación y la desinformación. 

Durante los debates grupales, los parlamentarios reflexiona-
ron sobre desafíos y oportunidades, compartiendo sus per-
cepciones y experiencias personales. A pesar de proceder de 
partidos políticos diferentes, los jóvenes parlamentarios tra-
bajaron juntos con agrado y encontraron intereses comunes, 
especialmente al compartir experiencias de violencia verbal y 
amenazas en línea durante las elecciones de 2021. 

La capacitación brindada por la UIP propiciará que los jóvenes 
parlamentarios se conviertan en políticos más efectivos y que 
el Parlamento de Zambia tenga más en cuenta las necesida-
des de su población joven. En la encuesta realizada tras la 
capacitación, el 100 % de los participantes afirmó sentirse 
satisfecho con este curso.

Un equipo de la UIP viajó a Zambia a fin de llevar a cabo una sesión 
de capacitación de dos días para 17 jóvenes parlamentarios.  
© Parlamento de Zambia
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OBJETIVO NORMATIVO 6.  
PAZ Y SEGURIDAD

La UIP ha estado conectando a par-
lamentarios entre sí desde su esta-

blecimiento en 1889, promoviendo el 
diálogo y la diplomacia como medio de resolver las 
diferencias internacionales y prevenir los conflictos 
armados. Aunque son los propios países los que 
deben asumir la responsabilidad de sus decisio-
nes, la UIP proporciona un valioso canal en el que 
parlamentarios de distintos países pueden entablar 
el diálogo, en ocasiones de modo informal. Dicho 
diálogo ofrece a las partes enfrentadas la oportuni-
dad de identificar intereses comunes que podrían 
converger en el fin de la lucha. 

La UIP conecta a parlamentarios 
de Armenia y Azerbaiyán

El conflicto entre Armenia y Azerbaiyán se ha cobrado miles 
de bajas a lo largo de muchos decenios y, en el momento de 
redactar este informe, las tensiones siguen siendo intensas. 
En este contexto, la UIP reunió en dos ocasiones durante 
2024 a líderes parlamentarios procedentes de ambos países, 
subrayando su compromiso con la diplomacia parlamentaria 
como herramienta de paz. 

La promoción del diálogo entre los parlamentos es el núcleo 
del mandato de la UIP en materia de paz y seguridad. En el 
mundo del día de hoy, en el que los conflictos dominan los 
titulares, el valor de conversar en torno a la misma mesa no 
puede sobrestimarse. 

Esto es especialmente cierto en el caso de los parlamenta-
rios, ya que estos tienen el poder de reducir las tensiones y 
moldear las narrativas. Como representantes del pueblo, des-
empeñan una función clave en la generación de confianza, el 
fomento de la reconciliación y, en última instancia, la ratifica-
ción e implementación de los acuerdos de paz. 

El Secretario General de la UIP, Martin Chungong, tras entablar 
conversaciones con ambas partes en los márgenes de la  
147ª Asamblea de la UIP, celebrada en Luanda en octubre de 
2023, viajó a Armenia y Azerbaiyán en enero. Durante esta 
visita, se reunió con figuras políticas clave, como los Jefes  
de Estado y Gobierno, los Presidentes de Parlamento, los 
ministros de asuntos exteriores y otras figuras destacadas de 
ambos países. 

Por consiguiente, uno de los resultados primordiales de la 
visita fue el compromiso por parte de ambos Presidentes de 
Parlamento de reunirse en persona bajo los auspicios de la 
UIP, en calidad de conciliador imparcial que ofrece un espacio 
neutral para el diálogo. 

Dos meses después, en marzo, en vísperas de la  
148ª Asamblea de la UIP, en Ginebra, la Presidenta de la UIP, 
Tulia Ackson, y el Secretario General de la UIP, Martin 
Chungong, dieron la bienvenida a la sede de la UIP a delega-
ciones de parlamentarios de alto nivel de los dos países,  
encabezadas ambas por sus respectivos Presidentes  
de Parlamento.

En una sala privada dispuesta para la reunión, el Secretario 
General presentó a los participantes y, posteriormente, tanto 
él como la Presidenta de la UIP abandonaron la sala, en la que 
los Presidentes de Parlamento conversaron en privado por 
espacio de dos horas. Al final de la reunión, ambos lados acor-
daron proseguir el diálogo y apoyar la normalización de las 
relaciones entre sus países.

En mayo de 2024 se celebró una segunda reunión, también 
en Ginebra. Los Presidentes de Parlamento prosiguieron las 
conversaciones sobre el respaldo de sus respectivos parla-
mentos a las negociaciones de paz en curso a nivel guberna-
mental entre Armenia y Azerbaiyán. 

Aún no se ha celebrado una tercera reunión y las tensiones 
entre ambos países continúan siendo intensas. Pero, al abrir 
un espacio para el diálogo, la UIP ha ofrecido, por primera vez 
en la historia, la oportunidad de que los Presidentes de 
Parlamentos de los países encuentren intereses comunes, lo 
que refuerza el deseo de la UIP de complementar cualquier 
conversación de paz intergubernamental existente, y contri-
buir a la misma.

Ambos parlamentos permanecen activos dentro de la UIP. El 
Parlamento de Armenia albergó en septiembre en Ereván la 
décima Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la 
UIP, mientras que el Parlamento de Azerbaiyán coorganizó la 
Reunión Parlamentaria de la UIP durante la COP29, en Bakú, 
que congregó a más de 300 parlamentarios y expertos.

En 2024, la UIP ofreció sus buenos oficios en dos ocasiones a los 
Presidentes de los Parlamentos de Armenia y Azerbaiyán.  
© UIP/Lucien Fortunati
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OBJETIVO NORMATIVO 7. 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
PARA TODOS 

Cuando apenas quedan unos pocos 
años para lograr la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), la urgencia de movilizar a los 
parlamentos es ahora mayor que nunca. Los parla-
mentos, en calidad de órganos legislativos, juegan 
un papel crucial en la configuración de las políticas, 
asegurando la supervisión y asignando presupues-
tos que impulsen los avances en el desarrollo glo-
bal. Sus acciones son esenciales a la hora de redu-
cir las desigualdades sociales y económicas, 
mejorar la salud pública y abordar el impacto cau-
sado por el cambio climático, velando por que el 
desarrollo sostenible continúe siendo una priori-
dad en todo el mundo.

La UIP trabaja junto con Malawi 
en el ámbito de la salud para 
mujeres, niños y adolescentes 

En Malawi, el apoyo brindado por la UIP a los parlamentos 
nacionales en el ámbito de la salud sexual y reproductiva y 
derechos conexos, en particular para las poblaciones mar-
ginadas y vulnerables, permite garantizar que “nadie se 
quede atrás”. 

En 2024, la UIP organizó en Malawi talleres destinados a par-
lamentarios, facilitándoles conocimientos y comprensiones 
que les permitan configurar la asistencia médica y la salud 
pública de sus países mediante legislación, supervisión, pre-
supuestación y representación.

A pesar de los grandes avances que se han observado en 
los últimos decenios en Malawi en cuanto a las tasas de 
mortalidad materna e infantil, las mujeres, los niños y los 

adolescentes siguen teniendo que hacer frente a una diver-
sidad de obstáculos para acceder a la salud sexual y repro-
ductiva y derechos conexos. Entre otros, se encuentran la 
subfinanciación —que perjudica gravemente la disponibilidad 
de equipos y medicamentos— y las normas sociales,  
además de algunos obstáculos jurídicos también, todos los  
cuales agravan la mortalidad materna, los embarazos durante 
la adolescencia y las tasas de abandono escolar. 

En el primer taller realizado en abril se congregaron parlamen-
tarios, funcionarios del ministerio de salud y organizaciones 
de la sociedad civil, con el fin de explorar los presupuestos 
gubernamentales. El taller, al generar conocimientos y enten-
dimiento, equipó a los participantes con herramientas que les 
ayudan a exigir más financiación para la salud sexual y 
reproductiva. 

En el segundo taller celebrado en mayo se exploraron los 
marcos jurídicos y normativos, evaluando las brechas existen-
tes en la legislación e identificando reformas que permitan 
fortalecer el acceso a los servicios nacionales de salud sexual 
y reproductiva. 

Estos talleres, al conectar entre sí a las partes interesadas de 
esta forma —donde anteriormente no existían canales  
estructurados de comunicación—, propiciaron conversaciones 
importantes sobre la necesidad de eliminar los obstáculos 
sociales y psicológicos a la salud sexual y reproductiva y  
derechos conexos, incluidas las actitudes sociales, los tabús 
y la desinformación. 

Ambos talleres se elaboraron a partir de investigaciones rea-
lizadas por la UIP y la Alianza para la Salud de la Madre, el 
Recién Nacido y el Niño en las que se subrayó la necesidad 
de enfoques empíricos para generar las capacidades de los 
parlamentos nacionales al abordar las necesidades sanitarias 
de mujeres, niños y adolescentes marginados y vulnerables.

Malawi sigue dependiendo en gran medida de financiación 
externa en sus servicios sanitarios y puede que, a largo plazo, 
sean necesarios compromisos presupuestarios más contun-
dentes. Los participantes también pusieron de manifiesto el 
hecho de que otras crisis —como el cambio climático y la 
pobreza— a menudo desvían la atención y los recursos de 
asuntos sanitarios vitales, como la salud sexual y reproductiva 
y derechos conexos. 

Estos talleres, al dotar de mayor visibilidad a estos derechos 
dentro del Parlamento de Malawi, y también del país, han 
logrado que los parlamentarios sean más receptivos a las ne-
cesidades de los grupos marginados y vulnerables dentro de 
su población. 

La oportunidad final de lograr un cambio significativo podría 
presentarse en las próximas sesiones presupuestarias parla-
mentarias, previstas para principios de 2025. 

Un centro de salud en Lilongwe, Malawi. © AFP/Amos Gumulira  
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Hacia una composición universal
Parlamentos Miembros (181)
Afganistán**, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Bhután, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití*, Honduras*, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica de), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajistán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Macedonia del Norte, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar**, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Palestina, Panamá, Papua 
Nueva Guinea*, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular de Laos, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República de Moldova, República Dominicana, República Unida 
de Tanzanía, Rumanía, Rwanda, Samoa, San Marino, Santa 
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán del Sur, Suecia, Suiza, Suriname, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Türkiye, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia y Zimbabwe.

Miembros Asociados (15)
Asamblea Interparlamentaria de los Estados Miembros de la 
Comunidad de Estados Independientes (AIP-CEI), Asamblea 
Legislativa de África Oriental (ALAO), Asamblea Parlamentaria 
de Cooperación Económica del Mar Negro  (APCEMN), 
Asamblea Parlamentaria de La Francofonía (APF), Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE), Comité 
Interparlamentario de la Unión Económica y Monetaria de 
África Occidental (UEMAO), Parlamento Andino, Parlamento 
Árabe, Parlamento Centroamericano (PARLACEN), Parlamento 
de la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (CEDEAO), Parlamento de la Comunidad 
Económica y Monetaria de África Central (CEMAC), Parlamento 
del MERCOSUR (PARLASUR), Parlamento Europeo, 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) y 
Parlamento Panafricano.

Asociación de Secretarios 
Generales de Parlamentos

La Asociación de Secretarios Generales de Parlamentos 
(ASGP) aglutina a los Secretarios Generales y a otros fun-
cionarios de alto nivel responsables de servicios parlamen-
tarios. Estudia la normativa, los procedimientos, las prácti-
cas y los métodos de trabajo de los distintos parlamentos y 
propone medidas para mejorar y garantizar la cooperación 
entre los servicios de diferentes parlamentos. Es un órgano 
consultivo de la UIP, por lo que la Presidencia de la ASGP 
responde anualmente de las actividades de la Asociación 
ante el Comité Ejecutivo de la UIP. La ASGP brinda asisten-
cia a la UIP sobre cuestiones que caen bajo el alcance de la 
Asociación y organiza periódicamente sesiones conjuntas 
de la UIP y la ASGP en las Asambleas de la UIP. Los estudios 
llevados a cabo por la UIP sobre derecho y práctica parla-
mentarios se comparten de forma periódica con la ASGP y 
se benefician de sus aportaciones. 

En 2024, durante la 149ª Asamblea de la UIP, la UIP y la ASGP 
organizaron un taller conjunto sobre comités parlamentarios 
del futuro, dedicado a compartir experiencias y buenas prác-
ticas relativas a estos innovadores mecanismos de gobernan-
za anticipatoria, además de proseguir su colaboración en otros 
proyectos de investigación. En las reuniones de la ASGP, los 
Secretarios Generales compartieron su experiencia en torno 
a una diversidad de temas en los que la UIP está activa, inclui-
dos, entre otros, la lucha contra la violencia de género en el 
parlamento, la participación de la ciudadanía en la labor del 
parlamento y el uso de la IA en los parlamentos. Estos fructí-
feros intercambios son un medio importante de compartir 
buenas prácticas y pensamientos fundamentados dentro de 
la UIP, la ASGP y los parlamentos nacionales. 

* 	 Miembros que no participan (todos los derechos suspendidos).

** 	Miembros que participan en la labor de la UIP en calidad de observador sin derecho a voto.
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Comité Ejecutivo de la UIP
Dra. T. Ackson (REPÚBLICA UNIDA 
DE TANZANÍA)
Presidenta de la UIP 
Fin del mandato: octubre 2026

Sra. A. Sarangi (INDIA)
Parlamentaria
Fin del mandato: octubre 2026

Sr. A. Kharchi (ARGELIA)
Parlamentario
Fin del mandato: octubre 2025

Sr. G.O. Akpabio (NIGERIA)
Parlamentario 
Fin del mandato: octubre 2027

Sr. M. Dick (AUSTRALIA)
Parlamentario
Fin del mandato: octubre 2027

Sra. M.d.C. Alva Prieto (PERÚ) 
Parlamentaria
Fin del mandato: octubre 2028

Sra. S. Mikayilova (AZERBAIYÁN)
Parlamentaria
Fin del mandato: octubre 2027

Sra. G. Morawska-Stanecka (POLONIA)
Parlamentaria 
Fin del mandato: octubre 2027

Sr. C. Cajado Sampaio (BRASIL)
Parlamentario
Fin del mandato: octubre 2027

Sra. I. Kitwa Godalena (REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA DEL CONGO) 
Parlamentaria 
Fin del mandato: marzo 2027

Sr. A.R. Al Nuaimi (EAU)
Parlamentario 
Fin del mandato: marzo 2025

Sra. N.B.K. Mutti (ZAMBIA)
Parlamentaria 
Fin del mandato: octubre 2027

Sr. A. Almodóbar Barceló (ESPAÑA)
Parlamentario 
Fin del mandato: octubre 2025

Sr. D. Carden (REINO UNIDO)
Parlamentario ex officio (Mesa de Jóvenes 
Parlamentarios)
Fin del mandato: marzo 2025

Sr. X. Iacovelli (FRANCIA)
Parlamentario
Fin del mandato: octubre 2026

Sra. C. López Castro (MÉXICO)
Parlamentaria ex officio (Mesa de Mujeres 
Parlamentarias)
Fin del mandato: marzo 2025

Sra. D. T. Avgerinopoulou (GRECIA)
Parlamentaria
Fin del mandato: octubre 2025

Cómo se financia la UIP
La labor de la UIP destinada a la promoción de la paz, la de-
mocracia y el desarrollo sostenible se financia principalmente 
gracias a nuestros Parlamentos Miembros y Miembros 
Asociados. Además, recibimos un flujo regular de contribucio-
nes voluntarias procedentes de Gobiernos, organismos para 
el desarrollo, organismos de las Naciones Unidas y fundacio-
nes. Varios donantes han subscrito acuerdos de financiación 
plurianuales que seguían activos durante 2024. Entre ellos se 
incluye la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, la Unión Europea, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Comercio y Desarrollo (DFATD) de Canadá, Irish 
Aid, el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 

Electoral (International IDEA) y los Parlamentos de China, 
Micronesia, Qatar y los Emiratos Árabes Unidos, además del 
Parlamento árabe y la Julie-Ann Wrigley Foundation de la 
Universidad Estatal de Arizona. Las alianzas con los organis-
mos del sistema de las Naciones Unidas, sobre todo el PNUD, 
la OMS, la OARPPP, ACNUDH, ACNUR y ONU Mujeres, pres-
tan apoyo a una diversidad de actividades y programas a nivel 
de país. La República de Corea sigue ofreciendo apoyo a la 
UIP en términos de adscripción de personal superior de inves-
tigaciones. La UIP permanece comprometida con la captación 
de más financiación voluntaria para ayudar a cumplir sus ob-
jetivos estratégicos. 
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Publicaciones  
en 2024
Directrices
-	 Ejemplos de uso de la IA en los parlamentos (EN | FR)
-	� Directrices para la IA en los parlamentos (EN | FR)

Estudios temáticos
-	� El uso de la IA generativa en los parlamentos  

(EN | FR | AR | ES

Herramientas
-	� Supervisión parlamentaria de los compromisos 

climáticos nacionales (EN | FR)
-	� Seguridad humana y seguridad común para 

consolidar la paz (EN | FR)

Infografías
-	� Violaciones de los derechos humanos de los 

parlamentarios en 2024 (EN | FR | AR | ES | RU)
-	 Mujeres en el parlamento en 2023 (EN | FR | ES)
-	� La participación de los jóvenes en los parlamentos 

nacionales en 2023 (EN | FR)

Informes
-	� Celebrando 10 años de los Principios Comunes 

en materia de asistencia a los parlamentos (EN | FR)
-	 Repercusiones — Informe de 2023 (EN | FR | AR | ES)
-	� Informe mundial de 2024 sobre el parlamento electrónico 

(EN | FR | AR | ES)
-	 Las mujeres en el parlamento en 2023 (EN | FR | ES)

-	� 10 acciones a favor de compromisos climáticos nacionales 
más sólidos 
(EN | FR | AR | ES)

Colecciones de la UIP
La UIP tiene siete colecciones destinadas 
principalmente a parlamentos y encargados de la 
formulación de políticas. Todas las publicaciones de la 
UIP se encuentran disponibles aquí. 

La colección Directrices (Guidelines) tiene por 
finalidad desplazar la atención del análisis a las 
soluciones. Sirven de apoyo a los parlamentos y les 
dota de herramientas para su labor de poner orden en 
sus propios asuntos.

La colección Estudios temáticos (Issue briefs) 
ha sido concebida para concienciar sobre un tema 
concreto. Ofrece una perspectiva global de dicho 
tema, con estadísticas, tablas, gráficos, hechos y 
cifras.

La colección Herramientas (Toolkits) posibilita que 
los parlamentos realicen una autoevaluación de lo 
que tienen, lo que les falta y las medidas que deben 
emprender en un determinado ámbito.

La colección Infografías (Infographics) suele 
consistir en un mapa en el que se expone de forma 
visual un tema concreto.

La colección Informes (Reports) generalmente permite 
profundizar de forma minuciosa en un tema estratégico 
concreto de cara a informar sobre los avances logrados o 
los retrocesos. Cada informe contiene datos nuevos y se 
publica de forma anual o periódica.

La colección Manuales (Handbooks) contiene 
análisis exhaustivos de un tema y está destinada a 
legisladores involucrados en la elaboración de leyes 
y políticas. Cada manual incluye mejores prácticas, 
ejemplos de otros países, definiciones de conceptos 
clave, información de referencia y recomendaciones 
para la aplicación.

La colección Publicaciones de referencia 
(Reference publications) está diseñada a modo de 
directrices que facilitan el desarrollo parlamentario.

Derechos de autor © Unión Interparlamentaria, 2025

Para uso personal y no comercial. La totalidad o parte de esta pub-
licación puede ser reproducida con la condición que sean también 
copiadas las indicaciones de derecho de autor y las fuentes y no 
se realicen modificaciones. Le rogamos que informe a la Unión 
Interparlamentaria sobre el uso del contenido de las publicaciones.

ISSN 2520-663X 
Unión Interparlamentaria (UIP), Repercusiones — Informe de 2024 
de la Unión Interparlamentaria (UIP, abril de 2025).

Versión original: inglés
Traducción: Carmen Hurtado González
Diseño y maquetación: René Berzia, Ink Drop.

https://www.ipu.org/resources/publications/reference/2024-12/use-cases-ai-in-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/reference/2024-12/guidelines-ai-in-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/issue-briefs/2024-04/using-generative-ai-in-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2024-11/parliamentary-oversight-national-climate-commitments
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2024-11/parliamentary-oversight-national-climate-commitments
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2024-09/human-security-and-common-security-build-peace
https://www.ipu.org/resources/publications/toolkits/2024-09/human-security-and-common-security-build-peace
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2024-12/violations-human-rights-mps-2024
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2024-12/violations-human-rights-mps-2024
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2024-03/women-in-parliament-2023-infographic
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2023-12/youth-in-parliament-infographic-2023
https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2023-12/youth-in-parliament-infographic-2023
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2024-10/celebrating-10-years-common-principles-support-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2024-10/celebrating-10-years-common-principles-support-parliaments
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2024-03/impact-report-2023
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2024-10/world-e-parliament-report-2024
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2024-03/women-in-parliament-2023
https://www.ipu.org/resources/publications/10-actions/2024-10/10-actions-stronger-national-climate-commitments
https://www.ipu.org/resources/publications/10-actions/2024-10/10-actions-stronger-national-climate-commitments
https://www.ipu.org/resources/publications
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